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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado
Real decr-eto declarando jubilado a D. Luis 

Polo de Bernabé y Pllón^ Embajador E x 
traordinario y Plenipotenciario, cesante. 
Página 622.

Otro nombrando Caballeros Gran Cruz de 
la R ea l. y distinguida Orden de Car
los I I I  a D. Rodrigo de Saaz^edra y Vi- 
nent, Marqués de Villalobar; D. José 
María QuíñOiies de León y de Francisco 
Martín, y D. Joaquín de Sentmenat y 
Patiño, Marqués de Sentínenat.—Pági-

■ na 622. t . ^
Otro nombrando Caballeros Gram Cruz de 

la Real Orden de Isabel la Católica a
■ D. José Marsans -Rof, D. Armando de 

las -Alas Pumariño^ y Trpncoso, D. -Ave-
■ lino Zorrilla de la Maza, D. Alvaro López 

Núñez, D. Saturnino Santos y Ruiz Zo
rrilla, D. Haraldo J. Dahlander y Fran
cés y D. Alejandro Padilla y Bell.—Pá
gina 622.

Mi33físterio Se la Guerm
Real decreto auihrizando al Ministro de 

este Departamento para que celebre con 
el ’ Aymntamieñto de\ Vitoria un contrato 
para la . construcción, de. t\n ̂ cuaríd: de 
Caballería en dicha ciudad.-—-Página 622.

Otro autorizando al cuarto Estahlecimienfo 
de ReniDuta para celebrar un concurso 
de arriendo de 2.$00 hectáreas'de ierfeno 
de pasto y labor que necesita para su ser
vicio.-—Página 622. .........

Ciro exceptuando de las formalidades de 
subasta pública y. de concurso las abrás 
indispensablés para oporcionar acuar
telamiento provisional a las unidades del 
Ejército creadas por ¡a ley de 2  ̂ de Ju
nio de 1918, y de aquellas otras ya exis
tentes que deben variar de alojamiento 
como consecuencia de la nueva organiza
ción dada al Ejército por la misma ley. 
Páginas 622 y 623.

Otro concediendo la Gr.an Cruz de la Orden 
del Mérito Militar a D. Pedro de Segura 
Sáenz, Obispo titular de Apotonia, Auxi- 
har de la Archidiócesis de Valladolid,— 
Página 623.

Otro disponiendo pase a la segunda reserva 
el General de división, en situación de 
primera, D. José Centaño y Anchorena.—̂ 
Página 623.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo a 
los Generales de brigada D, Rafael San- 
ianiaría Menéndez y D. José Emperador 
y Félez.—Página 623.

Otros ídem id. id. a los Contralmirantes de 
la Armada, en situación de reserva, don 
Carlos González-Llanos y AlessPn y don 
Victoriano Suanzes y Pelayo. ■— Pági
na 623.

Otro ídem id, id. a los Generales de briga
da, en situación de primera reserva, don 
Manuel Sauz Rodríguez y D. Juan de Si- 
gler y Urquidi.—Página Ó23.

Otro ídem id. id. a los Generales de briga
da, en' situáción de primera reserva, que 
figuran en la relación que se  ̂publica.— 
Página ,62^.

Otro concediendo c-l empleo de General de 
brigada, en situación de primera reserva, 
al Cor o riel de Infantería D. Benito Ruiz 
Sáinz.—Página 623.

Otro Ídem id. id., en situación de primera 
reserva, al Coronel de Caballería don

y Francisco M uñiz de Santiago, — Pági
na 623.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Reál
- . y Militar Orden de San Hermenegildo al 

Intendente de división, en , situación de 
primera reserva, D. Pascual Aguado y 
González-Calvo.-—Púgínd 624.

Otro ídem id. id. al Interventor de Ejérci
to, en situación de segunda reserva, don 
José Arana y FernándeÁ-^Púgina 624.

OtrpMdem íd, id, al Inspector M  de 
pi^hiercf clase, en sitú(hi6p^ de segunda re
serva, D. Pedro Altayó Moraiones.—Pá
gina 624.

Otro ídem id. id. al Inspector Médico de 
segunda clase, en situación de primera

. reserva, D. Joaquín Ristdl Canellas.—  
Página 624. ?

Ministerio de jnstru^cíáii P^úWica 
y Bellas |jrtes . J

Real decreto declarando que todas las Uni
versidades españolas serán autónomas en 
su doble carácter de Escuelas profesiona
les y de Centros pedagógicos de alta cul
tura nacional, y cada una organizará su 
nuevo régimew con arreglo a las bases 
que se publican.—Páginas 624 a 627.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden declarando que la plaza de Jefe 

de Negociado de tercera clase, vacante 
en la Dirección General de Prisiones, por̂  
defunción de D. Rafael dcl Castillo, no 
está sujeta a la amortización, debiendo 
proveerse la misma por el turno de anti^ 
güedad.—Página 627.

Otro promoviendo a la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Direc
ción General de Prisiones a D. José Agü
itó Mor and era. Oficial de Administración 
de primera clase.—Página 62^. . .

Ministerio de Marina

Real orden disponiendo se convoque a opo
siciones para cubrir diez plazas de Alum
nos de Administración de la Armada,—  
Páginas 627 a 632.

Ministerio ue la Gobernación
Real orden circular dictando reglas aclara

torias de lo dispuesto en la de 19 deí mes 
. actudl y a fin  de evitar todo entorpeci

miento que pueda oponerse a la publica
ción de escritas, proclamas y discursos de 

’ propaganda electoral.—Página 635,

ÍMinísterío de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo que p_tír haber cum
plido la edad reglamentaria cese en el 
cargo de Fiel Contraste de Pesas y Medi
das de la demarcación segunda de la pro
vincia de Valencia D, Fraftcisco Marco 
Espons, concediéndole las consideracio
nes y  honores inherentes a la categoriu 
de Jefe de Administración de tercera cla
se.—Página 632. "

Ministerio de Fomento .
Real orden, disponiendo que el articuló

del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Emigración se entienda de aplica
ción para casos de niebla, como incluido 
entre los de fuerza mayor, a condición 
de que la presencia de aquel meteoro se 
compruebe por el Inspector dcl puerto 
ante quien se alegue dicha circunstancia. 
Páginas 632 y 633.

Otra disponiendo se inscriba en el Registró 
especial creado en este Ministerio por Im
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ley de 14 de Mayo de 1908 la Sociedad
anónima de seguros contra la muerte del 
ganado denominada El Crédito Alpuja-
rreño.—Página 633.

Administración Central 
Gracia y J usticia .— D irección General de

los Registro^ y del Notariado.---Ord^w 
resolutoria déV ^n-
terpuesio por D, Luis Cárdenas, torio 
de Logrosán, contra la negativa a el RC'  ̂
gistrador de la Propiedad de dicha loca^ 
lidad a inscribir una escritura de división
3.' compraventa.—Página 6 3 3 .

H acienda.—Dirección General del Tesoro 
Público y Ordenación General de Pagos 

r—del Estado.— Noticia de los pueblos y A d 
ministraciones donde han cabido en suer- 

. te los premios mayores del soPteo de la 
Lotería Nacional verificado en el día de 
ayer.—Página 635.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Disponiendo que el día 28 del 
mes actual se verifique la quema de los 
documentos amorUgados que corresponde 
efectuar en el ni'es'cwrientc.—Página 635.

Eomento.—Dirección.¿General de Obras Pú
blicas.—Aprabahdó’ la-distribución de la 
cantidad cgrriéSpdñdiehte al capítulo 14, 
artículo únicogx.6npepto 6.®, Indemniza- 
clones al personal fácultativo por 'servi
cios de conservación de carreteras, de los 
créditos conceáÍLOs:pdra el mes actual.— 
Página 635.

Personal y Asuntos generales.—Disponien
do que el Sobrestante de Obras Públicas 
D. Antonio Roa Palomares preste sus

y . servicios en. da JefatMra de la Segunda 
División de Ferrocarriles.—Página Ó3Ó. •

A nexo i .°—P olsA.— Observatorio Central

M eteorológico. — S ubastas. — A d m in is
tración P rovincial. — A dministración 
M unicipal. — A nuncios oficiales del 
Banco de Reus de Descuentos y Présta
mos; La Auxiliar de la Construcción; 
Compañía de Seguros La Gresham; Cré
dito de la Unión Minera; Sociedad Mi
nera Santa Teresai y la Isleña Marítima. 
Santoral.— Êspectáculos.

A n^xo 2 .®—'Edictos.'—C lfádros e s ta d ís t i 
cos de

GuERRA.—Junta Caliñcadora de Aspirantes 
a destinos civiles.—Rectificación a la re
lación de propuesta d.e destinos publicada 
en la Gaceta del 20 de Abril próximo 
pasado.

H acienda.—Dirección General de la Deuda 
ŷ  Clases ;Pasivas.--~ii.yía£Ío la s ; opera
ciones practicadas por esta Dirección^ Ge
neral en el mes de Abril último.

P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el R ey Don Alfonso X III (q. D. g.) 
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
.pamilia continúan sin novedad en su im
portante salud.

M!N!ST£RIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Conforme a lo  dispuesto en el artículo 
cincuenta y nueve del Reglamento de la 
Carrera Diplomática y accediendo a la 
instancia de D. Luis PoiIo de Bernabé y 
Pilón, Mi Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario, cesante,

Vengo en declararle jubilado con la cla
sificación que de derecho le corresponda.

Dado en Palacio a diez de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
' M inistro de E stado,

González Hontoria 
, , y Fémándes Ladredá.

■Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio a  D. Rodrigo de Saave- 
dra y Vinentj, Marqués de V illalobar; don 
José María Quiñones de León y de F ran
cisco M artín y D. Joaquín de Sentmenat 
y ,' Páíiño, Marqués de Sentmenat, y de 
.acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden díe 

. Carlos III en las vacantes de D. Luis de 
Silva y Fernández de Córdoba^ Conde de 

■Pie de Concha; D. Ferm ín Calbetón y 
Blanchón y D. Francisco Gómez Jordana.

Dado en Pafácio a diez y nueve de Mayó 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro  de Estado,

Manuel González Hontoria 
y Fernández Ladreda.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio a D. José Mansáiis Rof, D. Ar
mando de las Alas Pumariño y Troncoso, 
D. Avelino Zorrilla de la Maza, D. Alva
ro López Núñezj, D. Saturnino Santos y 
Ruiz Zorrilla, D. Haraldo J. Dahiander y 
Francés y D. .Alejandro Padilla y Bell, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros-,

Vengo en nombrairles Caballeros Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica en las vacantes de D. Antonio Cas
tro y Casallei^, D. Brodie Manuel Zulueta 
y Wilcox, Conde de Torre Díaz; D. Luis 
de Silva y Fernández de Córdoba, Conde 
de Pie de Concha; D. Nicolás M aría Ojes
to y Díaz Agero, D. Enrique H errera y 
Moll-, D. Ezequiel Ordóñez y González y 
D. Francisco Martí y  Díaz de Jáuregui.

Dado en Palacio a diez y nueve de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
M inistro  d« Sí«tado,

Manuel González Hontoria. 
y Fernández Ladreda.

DE LA GIimA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en Pleno, y de 
acuerdo con el Consejo de Miinistros, 

'Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra pam  q le  cdebre con el Ayunta
miento de Vitoria un contrato para la 
construcción de un cuairteli de Caballería 
en dicha ciudad, asi como para la realiza
ción de los gastos que el mismo origine, 
todo ello coai! arreglo a las bases conteni
das en las actas de las sesiones celebradas

en 22 de Abril y 23 de Noviembre del año 
anterior por la Comisión mixta nombrada 
al efecto, y sin qufe esto prejuzgue Jós de
rechos que pueda tener el referido Ayun
tamiento al cuartel del Resbaladero,

Dado en Palacio- a veintiuno de Mayo de 
mi] novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

Luis de Santiago.

fCon arreglo a lo que determina el artícu
lo 52 de la ley de Administración y Con- 
tabilidad' de la Hacienda PúMica, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al cuarto Estaibleci- 
mi-ento de Remonta para celebrar un con
curso de arriendo de 2.500 hectáreas de 
terreno de pasto y liabor que necesita para 
su servicio, con sujeción al pliego de con
diciones redactado al efecto.

Dado en Palacio' a veintiuno de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro  de la Guerra,

Luis de Santiago.

A  propuesta dél Ministro de la Guerra, 
de acúcrdo con el Consejo de Ministros y 
como caso comprendido en los de necesi
dad excépeipnal a que se refiere la base 

de la 4ey de 22 de Julio de 1918, 
Vengo en exceptuar de las formalidades 

de subasta pública y de concurso las obras 
indié^en^ábles para proporcionar acuarte- 
lámiénto^ p^ a lias unidades del

¿EálrcitOr;^ ley de 29 de Junio
mismo año y de aquellas otras ya exis- 

téntes qúe débeñ variar de alojamiento, 
como,.c6ns6'cuencia de la nueva organiza- 
a ó u  dada al: Ejército por la itiísma ley, 
siempre que el imiporte de los presupuestos 
de las obras que deban ejecutarse en cada 
cuartel o para el alojamiento de cada uni
dad no exceda de la cantidad de 250.000 pe
setas.
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¡Dado en Palacio a  veintitmo de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve. ‘

ALFONSO
M inistro de la Guerra,

Ziiiis de Santíuigo.

En conisideración a las circunstancias 
^ue concurren en el Obispo titular de Apo- 
lonia, Auxiliar de la Archidiócesis de Va- 
iladolid, D. Pedro de Segura Sáenz, y 
inuy" espeeialniente por las muestras' de 
distinción y afecto que ha demostrado al 
Ejército,

Vengo en concederle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
ípremiar servicios especiales, libre de de- 
redhos.

•Dado en Palacio a  veintiuno de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
EJl M inistro  d« la Guerra,

Luis de Santiago.

Vengo en disponer que el General de 
divisisón, en situación de primera reserva, 
D. José Centaño y Anchorena, pase a la de 
segunda reserva por haber cumpilido el dia 
18 del- mes actual la edad que determina 
la ley de 29 de Junio del año próximo pa
sado.

Dado en Palacio a veintiuno de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro  ér  la Guerra,

Xuia de Santias^*

ALFONSO
de U CnerM,

En consideración a  lo solidtadó por el 
General de brigada D. RafaeteSantamaría 
Menénd'cz, y de conformidad con lo pro- 
IMiesto por la Asamblea de la (Real y mili
ta r Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la ¡Gran Cruz de la 
ref erida Orden  ̂ pon la ^ntigü^d^ día 

de Noyianbie del año anterior, fedia 
en-que cumplió las condiciones reglamen- 
tarias. . .
fiPado en Palacio a yemtiimo de Mayo de 

rpii; noved'mtos dícz.y *

Én consideración) a  lo so^licítado por el 
Génierái de tó g ad a  D. José Emperador y 
Féliez, y de confom idad con lo propuesto
t^ór la Asamblea de la Real y militar Or- 

' den de San HermenegiMo,
Vetígo en concederlie la Gran Cruz de la 

féférida Ordeny con la antigüedad del dia 
í8 de Noviembre del año anterior, fecha 
en.' que cumplió las eondiciones reglamen.- 
tarias. ■ ^

Dado en Palacio a veintiuno de de 
mil niovecientos diez y nueve. ^

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Luis de Santiago.

En consideración a 16 solicitado por el 
Contralmirante de la Armada, en situa
ción de reserva, D. Carlos González-Llanos 
y Alesson, y de conformidad con lo pro
puesto' por la Asamblea de la Real y mili
tar Orden de San HermenegiMo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del dia 
25 de Julio del año anterior, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

•Dado en Palacio a veintiuno de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve. •

ALFONSO
El M iris tro  de la Guerra,

Luis de Santiago.

con lo propuesto por la Asamblea de la 
R ear y ihilitar Orden de San Hermene
gildo, '

Vengo en concederles la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad que 
a cada uno' se le señala, fechas en que 
cumplieron las condiciones regliaimentarias.

Dado en Palacio a veintiuno de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

En consideración a lo solicitado por ei 
Contralmirante de la Armada, en situación 
de reserva, D. Victoriano Suanzes y Pe- 
layo, y de conformidad con lo' propuesto 
por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en corncederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad dél día
I.® de Febrero del' año actual, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio' a veintiuno de Mayo de 
mil novedientos diez y nueve. '

ALFONSO
El M inistro de la Guerra, 

Luis de Santiago.

En consideración a lo  solicitado por los 
Generaks de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Manuel Sanz R ^r^uez  
y D. Juan de Sigler y Ü;:quidi, ^ d.e ^pn- 
fonni'dad con lo propuesto por 1» Ásam- 
blea de Real) y  
Hermenegildo,

Vengo m  couoederlcs la G^an Gr^z de 
la .^qferi^a Qrdj^n, ,con í̂Jel
día 29 de Junio del año anteripr, fecha en 
que cumplieron las condiciones reglamen
tarias,

<Dado en Palacio a veintiuno ¿e 
mi] noyecientos diez y ‘

ALFONSO
El M inistro  de la Guerra, 

Liií« de Santiago.

En consideración a lo solicitado por los 
Generales de brigada, en sittiációni de pri
mera reserva, comprendidos en la siguien
te relación, que da princíipfo con D. Sixto 
Alsina y Vila y  termina con D. Manuel 
Viílacampa y Moran, y de conformidad

ALFONSO
El M inistro  de i& Guerra,

Luía de Santiago.

Relación de los Generales de bruzada, en 
situación de primera reserva, a quienes 
se les concede la Gran Cruz de San Her^ 
menegildo:
Con la antigüedad de 29 de Junio de 

1918:, D. iSixto jAlsina y Vila y D: Luis 
Durango y Carrera.

Con la antigüedad de 30 de Noviembre 
de 1918: D. Felino Aguilar e Hipólito.

Con la antigüedad de. 24 de Julio de 
1918: D. Rafael Sierra y León.

Con la antigüedad de 29 de Junio de 
1918: D. Bernardino Aguado-Muñoz y  
Fernández : Grande/ D. Baltasar Salas y 
Guillehuina y D. Manuel .Viilacampa . y 
iMorán.

Madrid, 21 de Mayo de 1919.—Aproba
do por S. M.—̂ Luis de Santiago.

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel de Infantería D. Benito Ruiz 
Sáinz, el cual reúne las condiciones exigi
das por la ley de 29 de Junio últi'mo para 
optar a los beneficios consignados en la 
base octava de su anejo número i,

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada, en situación de primera 
reserva,, con la antigüedad del día 4 del 
corrientie m es,, en que cumiplió las condi
ciones reglamentarias.

‘Daclp qn Pal^ip a veintiuno de Mayo de 
mil W0Ye.Gi>ent0E.die55 y  nueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Luis de S « a ^ g o .

Bn¡ con'sideración a lo solicitado por el 
Coronel de Caballería D. Francisco Muñiz 
de Santiago, cl cua] reúne las condiciouei 
exigidas por la ley de 29 d« Junio del año 
aniterlor paira optar a  los beneñdos con- 
r i^ ad o s  éh la  base octava de su anejo 
número i,

Vengo en  concederle cl empleo de Ge
neral de brigada, en situación de pri mera 
reserva, con la antigüedad de 20 de Abril 
último, fecha en que cumplió l¿s condicio
nes' reglamentarias.

Dado en Palacio a véintiuno de Mayo de 
mil noveci'entos diez y nueve.

El M inistro de la Guerra,

Luis de Santiago.

ALFONSO



ó¿4 2 2 I 9 X5 Í G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m . 1 4 2

En c<msi«d©raci6n a lo fiolickado por cl 
Intendente é t  diiriticm, en sitüacién de 
primera reserva, D. Pascual Aguado y 
Gonzáler-Caívo, y de confoiaiídad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
referida Orden, con la antigüedad del día 
18 de Septiembre dcl áño anterior, fecha 
en que cumplió has condiciones reglamen
tarias.

Dado caí Palacio a Teintiuno de Maya de 
•nil moveeientos diez y nueve. •

ALFONSO
, Mixiistro de I» Guerra»

Luis de Santiago.

En consideració» a k> solicitado por ci 
IirtervcHtor de Ejercito, en situación de 
segunda reserva, D. José Arana y Fernán
dez, y de conformidad con !o propuesto 
por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo,

Ve»go en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de Marzo del año anterior, fecíTa en 
que ctnnplió las condiciones reglamenta
rías.

Dado en Palacio a veintiuno de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve. ‘

ALFONSO
m  M inistro de la Guerra,

Luis de Santiago. ,

En consideración a lo solicitado por el 
Inspector Médico de primera clase, en si
tuación de segunda reserva, D. Pedro Al- 
tayó Maratones, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
7 de Marzo de] año anterior, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintiuno de Mayo de 
mi] novetientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Luis de Santiago.

En consideración a lo solicitado por ci 
Insipe<^or Médico de segunda clase, en si
tuación de primera reserva; D. Juan Ris- 
tol Canellas, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conCedorle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 25 de Noviembre del año anterior, fe
cha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a reintiuno de Mayo de
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
M inistro de la Guerra,

lu is  de Santiago.

H H I I S m ie  BE INSTRUeetON 
BBBEKA T BO U S in res

EXPOSICION

SEÑOR: Las reformas ea  la organi
zación de la enseñanza pública española, 
encaminadas a lograr sólidos progreso» en 
1« cultura y educación nacional, no están 
demandadas a lameros amante, como otra% 
pero su urgencia es bien notoria y arran
ca de un positivo y permanente interés 
público colectivo.

En la obra magna del resurgimiento 
español, que nos está impuesta por el db- 
ber, y a la que en todo caso nos estimu
laría el patriotismo, no se hará nada pro- 
Tccboso', eficaz y duradero, si paralelamen
te a las demás empresas que se acome
tan para ordenar, estimular y fortalecer 
la energía y la riqueza nacionales no se 
atiende corr especial y solícito miramiento 
a  este gran asunto de la cultura.

No pretende el Ministro que suscribe, 
ni eUo sería pasible, abarcar en una sola 
disposición tema tan amplio y de tan no
toria complejidad. El Decreto que hoy so
meto a  la aprobación y a la firma de 
V. M. se limita a ordenar, en sentido 
enteramente distinto del que ha impera
do hasla ahora, la enseñanza universita
ria española, que íes la cumbre de la or
ganización docente oficial y es preciso que 
sea también l'a cumbre científica.

Aun cuandoi, seducidos por la apariencia, 
piensen muchos que en la escuela está el 
interés de Tos más y que de ella ha de 
arrancar toda mejora,- no se puede negar 
ni desconocer que también los menos, es 
decir/, el empuje vigoroso de las capaci
dades superiores, determinan la  grandez^ 
do un pueblo y el progreso de la H u
manidad.

Importa mucho lá difusión de la cultu
ra entre la muchedumbre de gentes que 
forman el tejido nacional; pero importa 
tanto la  existencia ' de focos nacionales 
de alta cultura. La masa, meramente repe
tidora, adueñada de un progreso anterior, 
en su forma más simple, elemental y prác
tica, es siempre eí pasado actuando en el 
presenté: lo es hasta ch lus' mayores ex
travíos/, deformaGÍón monstruosa en mu- 
cTias ocasiones de doctrinas que antes hi
cieron su camino en la Ciencia o eni la 
Filosofía. La minoría de escogidos, que 
investiga, corrige, inventa y teoriza-, es 
la vida en marcha renovadora de sí mis
m a; es la Ciencia, l'a Literatura y el 
A rte que avanza»v progresan y preparan 
el porvenir.

La« Universidades españolas, de tan 
gloriosa tradición, que compitieron can las 
más famosas del mundo en sus días de 
esplendor, son hoy casi exclusivanuente es
cuelas que habilitan para el ejercicio pro
fesional. E l molde uniformista en que el 
Estado las encuadré y la  constante inter-

veiicióas del Poder público en la ordena
ción dé" su vfda, no lograron las perfec
ciones a que sin duda se aspiraba: tfr- 
vieron, en cambiOy para suprimir todo es
tímulo de iioble emulación y m atar inicia
tivas que sólo qn ila posible diversidad 
hallan esperanzas díe prevalecimiento.

La reforma que hoy se acbmcte intenta 
abrir un nuevo cauce a la  vida uaiver- 
sitaria.

Se reconoce a la  Universidad y a  las 
Facultades y Centros que formen parte 
de ella la censideradón de personas Ju- 
rídicasv y se respeta la  variedad de orga
nización y funcionamiento, encomendando 
a todas y a cada una de las Universidades 
la redacción de su Estatuto, que, una vez: 
aprobado por el Gobierno, será la ley in
terna que defina, delimite y regule sus 
derechos y su actuación.

Se distinguen en la Univeráidad dos as
pectos fundamentales: el de Escuela pro
fesional y el de Instituto de alta cultura 
y de investigación científica.

En lo profesional, una vez que el Es^ 
tado acuerde, con asesoramientos que se  
determinan, cuál sea el núcleo fundamen
tal de disciplinas que habrán de contener 
los planes de estud'osv la Universidad 
misma es quien completa las enseñanzas, 
las organiza y distribu}^.

Como Instituto de alta cultura y de in
vestigación científica/, la Universidad ten
drá plena libertad para desenvolver sus 
iniciativas en las esferas literaria, cientí
fica y filosófica.

Respetados e-scrupulosámente los dere
chos del Profesorado actual; para lo fü- 
ttiro», la Universidad deteiminará en su- 
Estatuto las normas y preceptos a que ella 
misma ha de ajustarse para la provisión 
y dotación de las Cátedras.

Se abre ancho campo a las iniciativa^ 
de los órgaiK>3 universitarios para exten
der la obra cultural que les está encomtíir 
dada, de la que tanto-bien puede España 
recibir.

Se dota a la Üniversidád de recursos, 
sin los cuales fuerá lá autonomía una pa
labra vana, y se estimulan cooperaciónes 
de las que cabe esperar mucho si l a 'r e 
forma arraiga y fructifica. : :

Se (establecen^ volviendo por la  sana 
tradición espi^áñolá, becas a cargo dél Es
tado, que abran las puertas del saber a 
quienes tengan inteligencia y . vocación, 
procurando que ninguna caipacidad se. ma
logre por causa de pobreza. Estas becas 
se otorgarán también para la segunda en- 
scíkinza» al acometer su i:eforma, que el 
M inistro que suscriba estima necesaria y 
urgente.

Se separa, en fin,, l a  función docente 
de la  examinadora en los grados, que ha
bilitan para el ejercicio profesional, de 
tal sfuerte, que siendo la  Universidad quien 
organice y preste las enseñanzas, los alum
nos que hayan cursado los estudios uni
versitarios correspondientes a ’ una pro
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fisión, habrán de presentarse ante T ri
bunales fornados para ese solo efeeto, por 
universitarios' y profesionales, si desean 
obtener con el Título de Licenciado la 
habilitación indispensable para el' ejer
cicio de su profesión.

Tales son, Señor, las reformas que in
troduce «ste Decreto en la organización 
y  en la tidc^ universitaria.

No se le oculta al Ministro que s*e de
cide a acometerla que la mudanza es hon
da y que acaso k  opondrá reparos la cri
tica; pero tiene íla firme convicción de 
que el encogimiento y la tkiidez en la 
enmienda conducirían inevitablemente a  la  
esterilidad del propósito.'.

Podrá ser que en> !los comienzos del nue
vo régimen, autonómico se luche con di
ficultades' y se registren tropiezos; pero es 
preferible tropezar, al quietismo que an
quilosa las articulaciones y entumece los 
músculos, temeroso de la caída alecciona
dora..

La variedad engendrará emulaciones 
nobles, intercambio de iniciativas 3̂ recti- 
ficacienesi saludables'.

Quien sepa colocar su voluntad a la al
tura die su deber y de los medios que se 
otorgan para que lio pueda cumplir, pre
valecerá y prosperará. Los frutos que de
paren los éxitos compensarán con creces 
el dolor de los fracasos que tal vez se re- 

.,gistren, per) que no serán imputables a la 
reforma misma, sino a quienes no acier
ten .a marchar animosos por los m u vos 
caminos abiertos ante ellos, como exige 
él inticrés de España..

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la firma de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Mayo de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

César vSilió.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expues
tas por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo i.o Todas las Universidades 

españolas serán autónomas en su doble 
carácter de escuelas profesionales y de 
centros pedagógicos de alta cultura nacio
nal, y cada una organizará su nuevo ré
gimen con arreglo a 'las siguientes bases í

Base primera. La Universidad^ las Fa
cultades y los Colegios, Escuelas, Insti
tutos y Centros que formen parte de ella, 
tendrán consideración de personas jurídi
cas para todos los efectos del capítulo II 
del título II del Código civil, y podrán, 
por tanto, con arreglo ál artículo 38 de di
cho Código^ adquirir, poseer y  enajenar 
bienes de todas clases.

Base segunda. Corresponde a la Uni

versidad, como escuela profesional» la 
prestación de las enseñanzas que se de
claren necesarias para la obtención, de los 
títulos a que se refiere el artículo 12 de 
la Constitución. En este concepto, sin otro 
límite que eL derivado de ser el Estado 
quien fije y determine él nffcleo funda
mental de enseñanzas que hayan de con
tener los planes de estudios en las distin- 
tas Facultades, será atributo de la Uni
versidad organizar completar y distribuir 
el cuadro de discipflinas correspondiente 
a cada Facultad, determinar los métodos 
pedagógicos y establecer las pruebas de 
aptitud en la forma que crea ipás conve
niente.

L.?s certificados que expida la Univer
sidad ue los estudios que en ella se cur
sen y de sus resultados o calificaciones, no 
tendrán eficacia directa que habilite para 
el ejercicio de las profesiones; pero ser
virán en este respecto para que los alum
nos que se hallaren en posesión de certi
ficados de prueba que acrediten haber cur
sado con buen éxito la totalidad de laii 
disciplinas correspondientes a una carreríi 
profesional, puedan comparecer ante los 
examinadores que designe el Estado^ a fin 
de obtener él grado correspondieríte y é! 
reconocimiento indispensable de apl.^ud 
para que el Ministerio de Instrucción Pú
blica les pueda expedir él título de Li
cenciado, habílitándcles para el ejercicio 
de su profesión.

Los Tribunal 3 exammadores para es
tas pruebas de grad» podrán reclutarse 
entre el Cuerpo de Catedráticos de las 
distintas Universidades autónomas ^y el 
Cuerpo de quienes practiquen la respecti
va profesión, ponderan do * convenientemen
te ambos elementos y buscando entre unos 
y otros la mayor autoridad y lias más ca
lificadas pericias.

Estos Tribunales' se constituirán para 
actuar en unos u otros distritos universi
tarios y en forma tal, que ninguno de 
ellos se halle adscrito previamente a de
terminada demarcación.

El Ministeido de Instrucción Pública y 
*Bellas Artes, con audiencia de las Uni
versidades y del Real Consejo de Instrac- 
ción Pública^ reglamentará la. formación 
de los Tribunales y su funcionamiento, 
cuidando que la calidad de las personas 
que hayan de constituirlos y su agrupa
ción en cada uno esté condicionada y re- 
giada por normas fijas que supriman o li
míten, al menos considerablemente, él ar
bitrio ministerial.

La Universidad que tenga establecidas 
las enseñanzas del Doctorado en cualquie
ra de las Facultades, acordará este grado, 
mediante las pruebas y solemnidades que 
en su propio Estatuto determine.

El título de Doctor le otorgará y expe
dirá el Ministerio de Instrucción Pública 
a quienes acrediten haber cursado las 
respectivas enseñanzas y obtenido en las 
pruebas de reválida acuerdo favorable de 
ia Universidad.

Base tercera. La Umveraidad, en «u 
otro carácter de Centro pedagógico y de 
alfa cultura, podrá organizar enseñanzas 
complementarías d e 'lo s  cuadros y d istri
buciones que ella misma haya %stablec-ido 
para las profesiones; crear nuevas Cáte
dras y láborátorios de cultura superior, 
de ampliación de estudios y de investiga
ciones científicas; establecer Museos y 
Bibliotecas; extender su acciór, mediante 
cursos ambiciantes, a todo el territorio del 
distrito universitario, y realizar, en suma, 
con sus propios recursos, administrados 
por ella, su misión cultural, con plena au
tonomía.

Podrá también establecer, estimular, pro
tege^, organizar y d irigir .Residencias de 
estudiantes, Colegios o Institutos auxilia
res o complementarios de los estudios pro
fesionales, de alta cultura y de investiga
ciones científicas; asociaciones post-unive:*- 
sitarias de divulgación cultura.!; ordenar 
y efectuar certámenes cualesquiera incen
tivos para el avance y la difusión de la 
ciencia; y concertar acuerdos con las Es
cuelas e Institutos profesionales y con 
Centros de investigación o de alta cultu
ra, que radiquen dentro del respectivo dis
trito universitario, los cuales, una vez apro
bados por el Gobierno, establezcan siste
mática ordenación de sus relaciones con 
h  Universidad dentro del régimen auto
nómico.

Base cuarta. Son órganos de la Uni
versidad :

1.0 El Claustro ordinario, compuesto 
por los actuales Catedráticos numerarios, 
jubilados y excedentes de la Universidad 
y por los Catedráticos y Profesores que 
ella misma designe con encargo perma
nente de enseñanzas o cursos profesiona
les, o de alta pedagogía o de ampliación 
de estudios y de investigaciones cientí
ficas.

2.0 Las Juntas de Facultad, compuestas 
de los mismos Catedráricos y Profesores 
mencionados ea el número anterior que 
pertenezcan a ellas.

3.0 La Comisión ejecutiva de la Uni
versidad, compuesta del Rector, Vicerrec
tor y Decanos de las Facultades.

4.0 El Claustro extraordinario, com
puesto del Claustro ordinario, más los 
Directores de Establecimientos de ense
ñanza dél distrito universitario y de los 
Doctores matriculados. Para tener derecho 
a inscribirse en el Claustro, los Doctores 
que no presten servicios como Profesores 
auxiliares ni desempeñen en ninguna otra 
forma función docente en la Universidad, 
habrán de acreditar su vocación científi
ca por publicaciones, trabajos o investiga
ciones científicas, o su interés por la Uni
versidad mediante donativos o servicios 
prestados a la misma. También podrán 
formar parte del Cb.ustro extraordinario, 
personalmente o por su representación le
gal, los particulares o Corporaciones a 
quienes el Claustro ordinario universitario 
confiera este derecho en consideración a
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las donaciones hechas o a los ^rvlcios 
prestados a la  Universidad.

Lo dispuesto en este número no modi
fica la legislación vigente relativa al de- 
redio electoral de los Doctores matricu
lados en las Universidades.

5.<> Las Asociaciones de estudiantes, le
ga Im ente constituidas, cuyo Estatuto haya 
sido aprobado por la Comisión ejecutiva 
de ila Universidad.

6.0 La Asamblea general de la Uni
versidad, que estará integrada por los ór
ganos a que se refieren los números ante
riores.

Base quinta. El Rector es el Presiden
te nato de la Universidad y de sus órga
nos representativos. Será elegido en vota
ción secreta per el Claustro ordinario y 
para un periodo de cinco años. En igual 
forma y por el mismo tiempo, será elegi
do el Vicerrector. Los Decanos son los 
Presidentes de las respectivas Facultades, 
y serán degiJos en votación secreta por 
sus Juntas para un período de cinco años.

Convocados los Claustros ordinarios pa
ra  la elección de Rector y Vicerrector^ y 
las Juntas de Facultad para la dección de 
Decano, no se tendrán por constituidos si 
no se hallan presentes^ por lo menos, dos 
tercios de los Catedráticos con derecho a 
concurrir a dicho Claustre y será nece
saria mayoría absoluta de ios votos pre
sentes para que la  elección tenga lugar.

Si ninguno de los catedráticos obtuviera 
mayoría de votos se repetirá la votación el 
mismo día, y si tampoco en ésta se alca.i- 
zara dicho quorum^ se hará nueva con
vocatoria para repetir la  elección en la 
misma forma.

Si a los dos meses de estar vacantes los 
cargos de Rector, Vicerrector y Decano 
no se hubieran provisto con arreglo a los 
párrafos anteriores^ el Gobierno los nom
brará por Real decreto y para un tiempo 
máximo de dos años.

Base sexta. Recursos propios de las 
Universidades serán :

1.0 Las consignaciones que con tal des
tino figuren en los Presupuestos del E s
tado.

2.^ Las subvenciones que consignen en 
sus presupuestos las Corporaciones locales,

3.^ El producto de las donaciones y 
legados con que sean favorecidas'.

4.® E l importe que se cobre en metá
lico en (los certificados de estudios emiti
dos por las Universidades.

5.® El producto de las publicaciones ofi
ciales de las Universidades'.

40 El importe total de las matríciilas 
y de las percepciones que acuerde la Uni
versidad para las enseñanzas no profe
sionales, amplliacign de estudios, trabajos 
de investigación, jlfácticas de laboratorio 
y otros análogos,

7.  ̂ El 50 por ICO de las matrículas co- 
Trespoíndientes a las enseñanzas profesio
nales.

8.0 Los bienes de los Catedráticos res
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í p^ tivqs que mueran abintestato sin dejar 
! parientes' dentro del sexto grado civil..
I El producto íntegro de los recursos que 
I mencionain los números 7.® y 8.<> de esta 
I base, más la parte que se determine de los 
j que menciona el número 3.0̂  se invertirá 
; en la adquisición de títulos de la Deuda 
I pública del 4 por 100 Interior, que serán 
I consignados en depósito intransferible, a 

nombre de la Universidad^ constituyendo 
un patrimonio corporativo inalienable, que 
permita, mediante el gradual y constante 

I crecimiento de sus rentas, subvenir con 
mayor holgura cada año a la obra cul
tural. -

Base séptima. Recursos propios de las 
Facultades serán:

I.® El 50 por ICO de las m atrículas co
rrespondientes a la Facultad.

2.0 La parte que a cada una de ellas 
desíjíine la Universidad de sus propios re
cursos.

3.0 Las subvenciones, donaciones o le
gados con que sean favorecidas.

4® El importe de los derechos que abo
nen los alumnos por clases prácticas.

5.0 El importe que se cobre en metálico 
en las certificaciones expedidas por la F a
cultad en relación con sus enseñanzas.

6.0 'Cualquier otro emolumento que pue
da establecer le^álmente como retribución 
de enseñanzas o servicios organizados por 
la Facultad.

Base octava. El Estado consignará en 
sus Presupuestos las sumas necesarias pa
ra dotar con cargo a lus mismos un nú
mero de becas determinado para cada una 
de lias CTniversidadesi autónomas, a fin de 
que ninguna aptitud o vocación científica 
o profesionaíl se ma/logre por causa de po
breza. La reglamentación de estas becas, 
destinadas a costear los estudios a los más 
aptos y más merecedores de ayuda, se ha
rá por d  Ministerio de Instrucción Públi
ca con audiencia de las Universidades au
tónomas debiendo ilegitimarse e l buen em
pleo de estos recursos y ratificarse su con
tinuidad mediante pruebas reiteradas en 
todo tiempo que acrediten de manera in
dudable d  acierto de la designación, o bien 
promuevan la rectificación del acuerdo 
respecto de aquellos becarios que, por 
falta de aprovechamiento o de aplicación, 
no merezcan continuar disfrutándolas.

Base novena. El Cuerpo docente de la 
Universidad se compondrá:

1.0 De Catedráticos numerarios, encar
gados de un modo permanente de la en
señanza de una disciplina o grupo de dis
ciplinas correspondientes a una carrera 
profesional.

2,® De Catedráticos o Profesores en
cargados permanente o temporailmentie de 
enseñanzas o cursos de- alta pedagogía, 
ampliación de estudios o investigaciones 
científicas.

3.^ De profesores extraordinarios nacio
nales o extranjeros, llamados por las Uni
versidades para enseñanzas especiales per
manentes o transitorias, o para la  divul

gación de métodos originales de investi
gación.

4.® De Profesores' auxiliares encarga
dos de enseñanzas correspondientes a l €ua*« 
dro de disciplinas que forme cada una de 
las Facultades.

5.<> De los Ayudantes de laboratorios, 
clínicas!, gabinete» y trabajos prácticos.

Base décima. Todo el personal docente 
adscrito a las' distintas Facultades y con 
Título de propiedad en su emp eo, conti
nuará prestando servicio en ellas con los 
mismos derechos, así lo» actuales' como 
los futuros, que tuviere reconocidos), y co
rrerá, como ahora, a cargo d'el Estado el 
pago de susi nóminas, emolumentos y la 
satisfacción de derechos pasivos que en su 
sazón le correspondan.

En las diversas transformaciones que se 
operen en los planes de estudios de cada 
una de las Universidades autónomas, el 
Ministerio de Instrucción Pública, siemprie 
con informe de la Universidad respectiva 
y del Real Consejo de Instrucción Públi
ca, acordará los acoplamientos de perso
nal que sean indispensables;, nespetando 
siempre el preferente derecho de quien 
acreditara dentro de la propia Universi
dad estar desempeñando Cátedra, ganada 
por oposición, de igual o análogo conte
nido a la  que hubiera de proveerse en vir. 
tud de nuevai organización.

Respetados estos derechos del Profeso
rado actual, las vacantes que se produzcan 
y la nuevas enseñanzas que se establezcan 
serán provistas por la misma Universidad, 
según la» normas que fije su Estatuto, 
una vez aprobado por l eí Gobierno, y la 
dotación de estas Cátedras y enseñanzas 
correrá a cargo de la Universidad y de 
sus respectivas Facultades en la forma 
y proporción que el propio Estatuto deter
mine, sin que respecto del Estado y de 
su Presupueso pueda alegar, en caso al
guno, ningún derecho el personal docente 
a que hace referencia este párrafo.

E l régimen, de traslaciones del Profeso
rado de una a otra Universidad se regu
lará para el actual personal docente por 
las disposiciones que hoy rigen en la ma
teria, sin más limitación que la de ser 
precisa siempre la consulta a  la  Universi- 
da-d a la cual pretenda ser trasladado el 
concursante, cuyo nombramiento no po drá 
hacerse si la Universidad no lo acepta.

Los Catedráticos y Profesores que, en 
adelante, nombre cada Universidad, har 
ciendo uso del derecho que establece la 
Base décima, no podrán trasladarse de 
una a otra Universidad. Podrán obtener 
nombramiento nuevo en cualquiera de 
ellas, con arreglo a lo que su Estatuto 
disponga.

Base'undécima. Corresponde a la Uni
versidad, una vez que obtenga la  apro
bación de su Estatuto, el nombramiento 
del personal auxiliar docente y del admi
nistrativo y subalterno, sin más limitación 
que la  derivada del inexcusable respeto 
a los derechos que asistan a los funcío-
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narios actuales!. Los gastos que ocasione l 
este ^ersonali lexisteiiltó hoy¿ segiín Üos 
sueldos o gratificaciones que le están asig
nados, seguirán corriendo, hasta que se 
extinga, a cargo del Estado,

Los gastos del nuevo personal que nom
bre la Universidad autónoma' en adelan
te, serán a cargo de sus propiosi recursos.

Base duodécima. La organización de la 
disciplina y todo lo referente al régimen 
interior de la Universidad corresponde al 
Rector, a la Comisión ejecutiva, a las, Jun
tas die Facultad y a los Claustros ordi
narios, según las disposiciones y regla 
mentación que determine el Estatuto.

Artículo 2.® Todas las Universidades 
españolas deberán acogerse a los benefi
cios de este Decreto y procederán desde 
luego, previo acuerdo del Claustro ordi
nario, a redactar el oportuno Estatuto en 
que se diesarrollen las bases precedentes.

Dicho Estatuto será sometido a la apro
bación del Gobierno en‘ un plazo de cua
tro  meses, a contar desde la  publicación de 
este Decreto.

La aprobación de cada Estatuto se hará 
por Real diecreto, con acuerdo del Con
sejo de Ministros.

Artículo 3.0 Las: disposiciones referen
tes a la ordenación económica d'el nuevo 
régimen, contenidas en el artícqlo i.®, no 
entrarán en vigor hasta que se hagan 
las correspondientes consignaciones en la 
ley de Presupuestos.

Artículo 4.® Las Universidades autóno
mas disfrutaránj de la mayor ¡libertad pa
ra la obra docente y cultural que les está 
encomendada. Respetando siempre esa, li
bertad, el Ministerio de Instrucción Pú
blica se reserva la alta inspección, y po
dra, mediante ella, impedir o corregir ex- 
tralimitaciones de carácter legal que pue
dan producirse y, especialmjente, las que 
se refieran al Estatuto que haya sido apro
bado por el Gobierno',

Artícuilo 5-® AI ponerse en vigor el ré
gimen autonómico, el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes dictará las 
disposiciones necesarias para ordenar la 
transición de los actuales planes de estu
dios a ios nuevos que se establezcan en 
cada Estatuto universitario), de forma que 
no sufran perjuicio y recargo los alumnos 
que estuvieran cursando las distintas F a
cultades.

Artículo adicional. Las disposiciones 
del presente Decreto no implican deroga
ción del régimeni económico establecido 
para la Universidad de Murcia por el ar
tículo 19 de la ley de Presupuestos de 
26 de Diciembre de 1914.

Dado en Palacio a veintiuno de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

HimSTERIO DE GRACIA Y JUSnCIA

ALFONSO
M inistro de Instrucción  Pública 

y  Bellas A rtes,
C é s a r  S i l i ó .

REALES ORDENES
lilmo. Sr. : Vista la vacante de Jefe de 

Negociado de tercera clase de la Direc
ción general de Prisiones^ producida por 
defunción de D. Rafael del Castillo^ que 
la desempeñaba:

Considerando que la amortización de 
una de cada dos vacantes que ordena la 
disposición primera especial .de la ley de 
Bases de 22 de. Julio de 1918 ha de hacerse 
dél personal excedente en cada clase y 
categoría en que exista este personal:

Considerando que en la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clise de la 
Dirección general de Prisiones, donde ha 
ocurrido la vacante por fallecimiento del 
expresado Sr. Castillo, no existía personal 
excedente, pero concurría la circunstancia 
especial de que D. Eduardo Torralba, que 
venía ejerciendo sus funciones en la Sub
secretaría del Ministerio, tuvo que saílir 
de ella por no reunir la condición de Abo
gado; y para sidlucionar el caso se dictó 
la Real orden de 30 de Septiembre, por la 
que se confirmó con carácter provisional 
al Sr. Torralba en el cargo que desempe
ñaba en la Subsecretaría^ con lo que si se 
pensó en principio que figurase el mismo 
Sr. Torralba en lo  sucesivo como exce
dente en activo en la. citada díase y cate
goría de la Dirección de Prisiones^ por lo 
pronto quedó confirmado en la Subsecre
taría :

Considerando que el momento en que de 
derecho había de rdquirir el Sr. Torralba 
esta condición se determinó por la Real 
orden posterior de 12 de Noviembre de 
1918, que aclaró la Real orden de 30 
de Septiembre decilarando que la citada 
Real orden se refiere a la agregación tem
poral del expresado funcionario a la Sub
secretaría de este Ministerio, hasta tanto 
que se consigne en los nuevos Presupues
tos la dotación necesaria para que pase 
a la plantilla y escalafón de la Dirección 
general de Prisiones:

Considerando, por lo tanto, que el mo
mento de producirse la vacante por de
función del Sr. Castillo do mismo que en 
la actualidad, aunque ya estaba decidido 
que el Sr. Torralba había de ser Jefe de 
Negociado de tercera clase excedente en 
activo de dicha Dirección general^ faltaba 
para que esta situación se consolidase de 
derecho, como lo disgone la Real orden 
de 12 de Noviembre, que se fijara en el 
Presupuesto del mismo Centro directivo la 
partida en él necesaria para el abono como 
tal Jefe de Negociado de dicha Dirección 
con el sueldo que al Sr. Torralba corres
ponda; y

Considerando que mientras esto no se 
realice no puede en estricto derecho afir
marse que el Sr. Torralba es excedente en 
activo.de la  citada Dirección general, sino 
agregado temporal de la  Subsecretaría,

por lo que no debe privarse, mediante una 
interpretación extensiva al más antiguo de 
la clase inmediata, del ascenso que de de
recho le corresponde;

S. M. el Rky (q. D. g )  ha tenido a bien 
declarar que la plaza de Jefe de Negocia
do de tercera clase, vacante en la expresa
da Dirección general^ no está sujeta a la 
amortización que establece la primera de 
las disposiciones especiales de la ley cita
da de 22 de Julio de 1918, debiendo pro
veerse la misma por el turno de antigüe
dad, con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 5.®, apartado D), del Reglamento 
de 7 de Septiembre de igual año.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
cono-Jmiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

BAHAMONDE 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5.®, apartado D), del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 191?» 
dictado para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año^

S. M. el R e y  (q D. g.) ha tenido a bien 
promover en el turno primero a la plaz» 
de Jefe de Negociado de tercera clase de 
la Dirección general de Prisiones, vacan
te por defunción de D.' Rafaeil dcl Castillo, 
que la desempeñaba, y dotada con el ha
ber anual de seis mil pesetas, a D. José 
Agulló Morandiera, Oficial de Administra- 
sión de primera clase), que ocupa el primer 
lugar en la escala de antigüedad entre los 
de su clase, entendiéndose que el expresado 
funcionario, comenzará a devengar el nue
vo sueldo a partir del día 26 de Diciem
bre del año último, fecha siguiente a la 
en que se produjo la vacante, conforme a 
lo prevenido en el artículo 18 del Regla
mento citado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de iqiq*

BAHAMONDE

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Lo que se inserta en este periódico ofi

cial en oumpilimiento de lo prevenido en 
la ley Electoral vigente.

MDIISFERIO DE MARINA

RFj^L o r d e n  CIRCUEAR
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 

oonfo^nnidad con lo propuesto por eísa 
Intendencia general, se ha servido d is ^ -  
ner se convoque a oposiciones para cubrir 
diez plazas de alumnos de Administra
ción de la Anmada, debiendo dar princi
pio los exámenes el día 3 del próximo 
mes de Diciembre» con sujeción a las si
guientes regílas y programa.
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De Real orden lo digo á V. E. para 

«u Gonocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V, E. muchos años. Madrid, 15 de Mayo 
de 1919.

MIRANDA

^eilor Intendente general de «ste iMink-
tferio.

REGLAS Y PROGRAMAS

para el ingreso por oposición en el Cuerpo 
Administrativo de la Armada.

REGLAS
1.a Los ejercicios darán comienzo en 

Madrid d  día 3 de Diciembre próximo, 
a las diez de la mañana, en el Ministerio 
de Marina, ante una Junta de Jefes y  Ofi
ciales del Cuerpo administrativo d'  ̂ la 
Armada, que oportunamente se nombrará.

2.* Lai? so-iicitudes para tomar parte 
en dichas oposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría de la Intendencia gene
ral de este Ministerio Lasta d  día 20 de 
Noviembre próximo, no admitiéndose so
licitud alguna que se presente después de 
dicho día o fuera de la referidr oficina. 
'Las solicitudes deberán ser escritas de 
puño y ¡letra del interes<ado, y acompaña
das de la cédula personal, que será de
vuelta después de tomar nota de ella.

3.a Los que pretendan tomar parte en 
las oposiciones deberán acreditar, con los 
documentas correspjndrentes:

a) La cualidad de ser ciudadano^ es
pañol, soltero y no haber cumplido vein
titrés años e;l i.” de Enero de ig3o.

b) Haiber aprobad©, con validez acadé
mica, para e¡l grado de Licenciado en 
Derecho, y en Universidad oficial españo
la, las asignaturas de Economía política, 
Dere-cho político, Derecho admi»isitrativo 
y Derecho mercantil.

c) Haber observado buena conducta 
moral; no hallarse procesado, y carecer 
de anitecedentes penales.

4.a Es obligación de los opositores pre
sentar su hoja acadómica de estudios, de
bidamente autorizada. También podrán 
presentar los documientcs' justificativos de 
grados, méritos o servicios especiales que 
estimen convenientes', los c::ales, en igual
dad de suficiencia, serán tenidos en cuenta 
por el Tribunal. Este queda facultado 
para reclamar directamente de las Secre
tarías de loís Institutos y Universidades, 
o de otros Centros, las comprobaciones 
correspondientes.

Son dias hábiles para entregar las so
licitudes y documentos coim.probantes que 
han de acompañarla todos^ menos los fes
tivos; desde las diez de la mañana a la una 
de la tarde, y desde la fecha de esta con
vocatoria hasta el día 20 de Noviembre 
próximo inclusive. El opositor o persona 
que lo represente, al entregar los docu
mentos, recibirá del Secretario de la In 
tendencia general una nota que justifique 
los que entrega, €iya nota devolverá al 
recogerlos, si no hubiese obtenido plaza, 
entendiéndose que, al no reclamarlos en 
el plazo de dos meses, después de te r
minadas' las oposiciones, renuncian a su 
reclamación, 3̂ serán destruidos o inutili
zados.

. 5.* Los opositores serán reconocidos 
por una Junta compuesta de un Jefe y 
dos Oficiales del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada, y sólo serán declarador con 
derecho a examen los que tengan la ap
titud física necesaria para el servicio de 
mar y tierra, a juicio de dicha Junta, cuy^o 
íall© sicrá inapelable, quedando sin curso 
'las instancias que se promuevan en solici-

* 6.* El acto del reconocimiento tendrá
j lugar, en la enfermería de este Ministe- 
I rio, ei dia i.® de Diciembre próximo, a 

las diez de la mañana, habilitando loa 
días sitcesivos, si así lo exigiera el nú
mero de opositores. El Presidente de la 
Junta de reconocimiento facilitará el mis
mo día al del Tribunal de exámenes una 
relación de los opositores que hayan sido 
excluidos de tomar parte en la opasición 
y otra de los decía *ados útiles.

7.a Para tomar parte en las oposicio
nes, deberá entregarse en la 'Secretaría de 
la  Intendencia general de este Ministerio, 
al mismo tiempo que la solicitud y docu
mentos correspondientes, ila cantidad de 
25 pesetas en concepto de matrícula y de
rechos de examen, cantidad que será de
vuelta a los que fueren declarados in
útiles en el reconocimiento médico. Están 
exentos d' l̂ pago de dicha cantidad los 
hijos de individuos de tropa o marine
ría y los huérfanos de militar o marino.

8.^ Recibidas la Secretaría de la In- 
tendencia general todas las 'solicitudes, y 
cerrado el plazo de admisión, se reunirá la 
Junta de exámenes ya nombrada y se ha
rá cargo eU' el acto de todo lo entregado 
en dicha Secretaría por los que han de 
tomar parte en la oposición. Inmediata
mente procederá lia Junta al examen de 
ios expedientes y a la comprobación de 
méritos alegaidos, devolviendo persenaU 
mente a los interesados^ o a siu legítimo 
representante, los que no -se hallen com
pletos o no justifiquen cumplidamente las 
condiciones exigidas por la iregla 3^ de 
esta Rí^al orden.

9.^ El día 30 de Noviembre próximo 
tendrá ilugar ante dicha Junta de exáme
nes, constituida en ssesíón pública, el sor
teo de todos los opositores para deter
minar el orden con que deben ser exami
nados. Inmediatamente se publicará ía lis
ta d¡e los admitidos a las oposiiciones por 
■el orden que resulte del sorteo. Del resuil- 
tado de éste^ así como del dia en que le 
corresponda presentarse al primer examen, 
■se pasará noticia al opositor, enviándole 
nota impresa a su dom.’cilio y publicán
dose, además, en la Gace:ta de Madrid 3̂ 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina.

lü. Los ejercicios de oposición serán^ 
cuatro, por 'di orden siguiente:

PRIM ER EJERCICIO
Lectura en alta voz y traiducGÍón del 

francés, sin auxilio del diccionario, de un 
párraf© del libro o revista que designe en 
el acto el T ribunal Traducción al fran
cés, también sin ¡auxilio de diccionario, 
de otro párrafo de un libro o revista es
crito en español.

SEGUNDO EJERCICIO
El ejercicio práctico de Aritmética y 

Geometría consistirá en resolver diez pro
blemas de las materias siguientes:

Aritmética.
Uno de operaciones' con números abs

tractos decimales^ otro de operaciones con 
íiúmeros' abstractos quebrados, dos sobre 
sistema métrico decimal con operaciones 
sobre medidas de extensión y de volumen 
y expresión en forma compleja decimal de 
incomplejos de extensión y volumen y re
cíprocamente, y uno -sobre cuestiones de 
reg¡la de tres.

Geometría.
Uno sobre áreas^ otro de yolúmenes, dos 

de determiniación de pesos de planchas,

pos de forma geométrioa-, dando la-s di
mensiones y el peso específico del mate
rial, y otro -de determinación de peso o 
medida de líquidos -contenidos en envase» 
de forma iguailmenite geométrica, ¡dand^ 
los miamos -datos.

Los ejercicios anteriores se efectuarán 
examinando simiiltáneam-ente y con los 
mismos problemas a -todos los opositores, 
si éstos- no pasan de d'ez, y  en otro caso, 
per tandas dé diez^ -salvo l!a última tanda, 
que será menor, en el caso probable en 
que el nú-mero de ©posito-res no sea mú'líti- 
plo del expresado. A todos' se les entrega
rá ei papel que necesiten, sellado y m bri- 
cado por el secretario del Tribunal.

Al corven-zar e!l -ejercicio, ©1 Tribunal 
señalará el tiempo improrrogable que se 
concede para Ha resolución de todos los 
problemas.

Si a algún opositor se le encontraran 
libros^ cuadernos o apuntes que pudieran 
auxiliable -para él examen, será inmedia- 
tam-ente excluido del -ejercicio y quedará 
el-iminado del concurs-o.

TERCER EJERCICIO 
Cálculos mercantiles y Teneduría de libras

Consistirá en dos- exámenes, unt® como 
él anterio-r, de carácter eminentemente 
práctico^ y otro teórico.

Para el primer© se procederá en todo 
■como en el segundo ejercicio, y, a!l efecto, 
S'e íred-actarán cuatro problemas: él pri
mero S'obre cuestiones de interés^ des¡cuen- 
to, repartimiento proporcional, aligación, 
conjunta, impo-siciones o amortizaciones'; 
el segundo, sobre cambios; el te-rcero, de 
cualquiera otra cuestión de las compren
didas en el programa de cálculo mercan
til, y el cuarto, de cualquiera de las com
prendidas en el programa de Teneduría 
de libros.

El s-eguiiido examen consistirá en expli
car una lección, sacada a la suerte, de las 
expresadas a-'signaturas y en contestar a 
las preguntas que el Tribunal juzgue opor
tunas, dentro -siempre de los program-as 
que (Se insertarán después.

CUARTO EJERCICIO

Contestar -ocho temas sacados a  la suer
te por medio d-e bolas numeradas, -sobre 
materia de Economía política. Derecho po
lítico, Derecho adm-inistrativo y Derecho 
merca-ntil (¡dos temas por -cada asignatu
ra) ; él Tribunal podrá llamar a la cues
tión -áil opositor que haga divagaciones in
necesarias, y también poura hacer las pre
guntas y objeciones que lestime conve- 
ni^mtes, relacionadas con -él tema.

II. El opos/itor que .al ser llamado no 
se presentase en la -sala de -exám-enes el 
día y hora en que haya 'Stdo citado, será 
dado de baja -en las listas, por entenderse 
que renuncia tácitamente sus- derechos a 
la oposición. Cuando la falta de asisten
cia sea motivada por enfermedad, será 
adrr-itido, si avisa oportunamente al P re
sidente 'del Tribunal, justificando debida- 
meilte dicha causa con la remisión déil 
oportuno documento ¡legalizaido, ^on él ca
so de hallar.se ausente, y expresando sii 
domicilio isi se encuentra en Madrid, a fin 
de que, procediendo a su recoinocimiento 
el Médico de la Armada que estará a las 
órdenes del Presidente del Tribunal, ex
pida el correspondiente ceriiifica-do facull- 
tativo que exprese si se halla o no en ap
titud de 'sufrir examen, aisí com-o, de sér 
posible, la duración probable -de enferme
dad. Si una vez examinado el último de Ía 
lis ta  de opositores, en cada -ejeii*cic:o, nor... n rú af-t



G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú iti. 142 22  M a y o  1919 6 2 9

Tá todo éerjedflio a la oposición y será ex- 
ciluido, por tanito, dól concurso.

12. Se tendrá por retirado volnntaria- 
mentc de la oposición al candidato que 
asi lo manifieste a£ Triibunal con antici
pación a todo acto de examen, incluso al 
sorteo del tema o lecció» que debe  ̂ ex- 
,plicar. En cualquier otro caso recaerá so
bre el opositcr b  nota de insiificiente.

13. Los exámenes serán públicos, para 
lo cual se dispondrá un local adecuado, 
a fin de que puedan presenciarlos las per
sonas interesadas, colocándose en él los 
asientos que permitan sus dimensiones, 
■sin qile en ninigún caao pueda exigirse el 
aumento de dichos asientos al estar to
dos ocupados.

No se permitirá la entrada y salida de 
la sala de exámemes, sino aprovechando 
los intervalos de éstos.

Al finalizar la sesión de cada día, se 
fijará, en sitio visible, una tablilla con 
la relación de los opositores aprobados y 
las calificaciones que obtuvieron. En la 
imisma tablilla se anunciará el programa 
para el día siguiente. opositores que 
no ^figuren en la tablilla se entenderá que 
quedan excluidos del concurso.

14. Si por parte de un opositor se co
metiesen faltas de urbanidad o de res
peto hacia alguno de los' miemibros' del 
Tribunal, se ejecutará en el acto lo dis
puesto en el vigente reglamento para el 
régimen y igobierno de los Tribunales de 
exámenes de ingreso en la Escuela Naval 
'Militar..

Los opO'Sitores serán calificados por el 
procedimiento que para votaciones y cen
suras señala el reglamento de dicha Es
cuela.

15. Las plazas sacadas a concurso se 
cubrirán con los opositores que resulten 
aprobados en todos 'los ejercicios y por 
el orden de censuras definitivas que arro
jen las sumas totales de notas. Si resulta
sen dos o más opositores con sumas' igua
les será elegido el que, como expresa la 
regla cuarta, tenga mayores m^éritos', y en 
igualdad de condiciones o títulos, el de, 
menor edad.

16. Las actas de votación final se firma
rán por todos los Vocales de la Junta de 
exámenes, y serán entregadas por el P re
sidente a la Intendencia general de este 
Ministerio, con la correspondiente propueír,., 
ta a favor de los que deben ooüpar las 
plazas que son objeto de es t̂a convocato
ria, a fin de expedir a los interesadO'S el 
nombramiento cc -respondiente.

17. Los opositores aprobados deberán 
presentarse al Director de la Escuela Na
val Militar el día del mes do Enero de 
1920 que oportunamente se les designe 
provistos de las prendas y efectos que se 
especifican en el reglamento. Los que no' 
se presentasen en el día prefijado (sin jus
tificar plenamente la causa que lo hubiere 
impedido) o se presentaran sin dichas pren
das o efectos, se entenderá que renuncia
ron tácitamente a la plaza obtenida, per
diendo como consecuencia de ello todo de
recho a ocuparla.

18. Una vez que los opositoresi aproba
dos reeiban sus nombramientos de alum
nos, tendrán derecho al sueldo de su clase 
a partir de la primera revista de su pre
sentación en la Escuela y a dos pesetas 
diarias en concepto de ración de acuarte
lamiento. Cuando asciendan a Oficiales 
Alumnos disfrutarán igualesi haberes e in
demnizaciones de embarco que los Alfé
reces de fragata. Durante su estancia en ta 
Escuela^ Naval abonarán en concepto de 
asistencia.ái la pensión señalada por el re
glamento de dicha Escuela.

19. El Habilitado de este Ministerio fa
cilitara al Secretario de la Junta de exáme

nes que sea noímbrada, bajo el correspon
diente resguardo, la cantidad de 500 pese, 
tas para la adquisición del material de 
exámenes que sea preciso y gastos -suple
torios que se originqn, a fin de que se en
cuentre todo dispuesto el día que deban 
empezar las oposiciones. Dicha cantidad 
será librada a justificar con cargo al ca
pítulo, artículo y concepto que correspon
da. del vigente presupuesito.

20. El Tribunail resolverá cj ecutoriia- 
mente cuantas dudas y cueetiones se sus
citen sobre la inteligencia y aplicación de 
estas reglas en todo cuanto se refiera al 
ejercicio dé las funciones que le están 
encomendadas'.

Y en cumplimiento de lo di'Spuesto en 
el artículo 6.® del Real decrete de 18 de 
Febrero de 1914, se insertan a contmua- 
ción los program as co’ respondientes a los 
ejercicios que los necesitan.

PROGRAMA DE LA PARTE TEÓRICA 
DEL TERCER EJERCICIO

Cálculo Mercantil y Teneduría de libros

Lección primera.

Cálculo m ercantil.—Metrología.—Sis te
ma métrico decimal.—^Sistema de pesas y 
medidas de Castilla.—Idem de Inglaterra.— 
Equivalencias de las unidades principales 
de estos sistemas con las del métrico de
cimal.—Reducción de pesas y medidas de 
un sistema a otro por equivalencias direc
tas y por equivalencias intermedias.

Coiita-bilidad.—Su división.—Teneduría
de libros.—Débito y erédito.—Deudor y 
acreedor.—Cuenta.—Debe y Haber.— deu- 
dar, cargar y acreditar, abonar o datar.— 
Qué es abrir una cuenta y qué cerrarla o 
saldarla.—Saldo deudor y salto acreedor. 
Asiento.—Pr.inicipales sistemas de tenedu
ría de libros.—Explicación del de partida 

, sencilla. — Redacción de los asientos en 
este sistemia.—^Sus principales inconvenien
tes.—Abreviiaturas más usuales del' co
mercio.

Lección 2.^

Intereses y su división.—Tasa o rédito.— 
Principio'S fundamentales en lo s proble
mas de interés -simple.—Icesoluc’lón de 
éstos cuando él tiempo es de un año y 
cuando es más o menos de un año.—Ca-so 
particular: Determinar el capitat cono
ciendo la suma de capital e intereses, el 
rédito y el tiempo.—Métodois abreviados: 
de los divisores fijos, de los multiplica
dores fijos y de las partes alícuotas.

Sistema de partida dobLe o digráficoi.— 
Sus principios fundamentales.—Cambio.-— 
Cambios completos e incompletos.—^Clasi
ficación de las cuentas digráficas.—Cuen
tas principales: capital, pérdidas y ganan- 
c'ías, gastos generales.—Cómo se cargan y 
abonan estas cuentas.—^Cuentas divisiona
rias de las dos últimas y su cargo y abo
no,—Significación de sus saldos.

Lección 3 ^

Descuento.—•Resolución de los problemas 
de descuento, ya sea el tiempo de un 
año, ya de más o menos de un año.—^Ven
cimiento común ide pagos.—Resolución de 
sus prg'blemas.

Cuentas de e.species: Caja, mercaderías, 
mobiliario, inmuebles, semovientes^ efectos 
a cobrar, efectos a negociar, efectos a pa
gar, fondos públicos y valores industria
les.—Cómo se cargan y abonan éstas.—• 
Cuentas y significación de sus saldos.— 
Principales divisiones que de ellas 'pueden 
hacerse.

Lección 4»
 ̂Repartimientos proporcionales.—^Aplica

ción ^de este cálculo al repartimiento de 
beneiicios o pérdidas en l?s Sociedades 
mercantiles.—Regia conjunta.—Su funda
mento» planteo y resolución.

Cuentas personales.—'Cuentas con co
rresponsales nacionales, según que las 
operaciones sean mi cuenta o de su cuen
ta.—Cuentas con corresponsales extranje
ros, estableciendo la mis'ma distinción.-^. 
Cómo se cargan y  abonan dichas cuentas 
y significación de su saldo.—Operaciones 
en comisión.—Cuentas y asientos que ori
ginan.

Lección 5A
p.egla de aligación.—Aligación media y 

afigación alternada.—Cálculo de los pro
blemas de aligación media.—^^Comprobación. 
Principio fundamental de la aligación al
ternada.—'Casos principales que ésta ofre
ce: I.®, conociendo el precio medio y los 
precios de las especies, hallar la relación 
en que debe hacerse la mezcla; 2.0, con#- 
ciendo el precio medio y los precios de 
las especies y  la cantidad de una o varias 
especies, determinar la cantidad que debe 
tomarse de cada una de las otras especies;
3.'', conociendo el precio medio, los pre
cios de la-s especies y  la suma de las can
tidades mezcladas, determinar la cantidad 
que debe tomarse en cada una de las es
pecies ; 4 .®, conoc’iendo el precio medio, 
los precios de dos especies y la diferen
cia entre las cantidades mczclacías, de
terminar éstas.

Cuentas corrientes con interés.—Reglas 
de general aplicación para eh cálcmo de 
estas cuentas.—Método directo.—Procedi- 
mimto razonado para las anotaciones y 
cierre de la cuenta por este método.—Ca
so de algún vencimiento posterior a la fe
cha del cierre.—Caso en que el interés no 
sea recíproco.—Capitai inconvvniente del 
método directo.—Cómo se corrige.

Lección 6 . “

Interés compuesto.—'Fórmula general.— 
Deducir de éstas las fórmulas para ha
llar el capital primitivo, el tanto por uno 
y el tiempo.—Práctica comercial para el 
caso en que el liempo no sea número 
exacto de años.—Manejo de las tablas do 
in t e r e s e s c o mp ue st os.

Cuenfei»! corrientes co'n interés : Método 
indirecto.—Procedimiento razonado para 
las anotaciones y cierre de la cuenta por 
este método.—Caso en que se presente al
gún vencimiento anterior a la época.

Lección 7.^
Anualidades — Fórmulas para hallar 

las anualidades, el capital y  el tiempo.— 
Manejo de las tablas de anualidades,— 
Imposíiciones.—Fórmulas ra ra  hallar el 

'.capital, la imposición y el̂  tiempo.
Cuentas corrientes con in terés: Método 

hamburgués.—Su explicación.—Caso en 
que el vencimiento de una opcrac’óñ sea 
anterior al de la precedente.—Caso en que 
el interés no sea recíproco.

Lección 8.“
Precio:—Precio de compra, de coste y. 

de venta.—Conocidas des de estas tres 
cantidades: precio de compia 'O de coste, 
precio de venta y ganancia o pérdida, ha
llar la otra.—Precm medio.—Su determi-, 
nación.—Peso bruto, tara y  peso neto.— 
Cómo se señala generalmente la tara.— 
Dadas una de estas t r e s ' cantidades: peso 
bruto, peso neto y tara, averiguar la otra.
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Marcas.—Princirpal y gastos.—Cómo se 
fijan éstas.—Descuentos y bonificaciones. 
Factura.—Sus clases.—Factura de merca
derías.—Sus clases: de plaza y de expedi
ción.—Forma de una factura de mercade
rías.—Prorrateo de facturas.—^Cuentas de 
compra, de venta y de consignación.—Su 
redacción.

Operaciones en participación.—Posii¿io- 
nes en que pueden hallarse los partícipes. 
Operaciones en participación sobre merca
derías: cuentas y asiientos a que dan ori
gen.—Explicación de las cuentas a media 
en banca.

Lección 9.*

Resolución de problemas sobre trans- 
portes.—^̂ Idem de seguros.-—D'iisíribitción y 
liquidación de una avería gruesa.—Redac
ción y cálculos de una cuenta de resaca. 
Moneda.—Sus clas'es.—Materias de que se 
fabrican.—Ley, talla y pie.—Permiso o to
lerancia.—^Unidad monetaria.—Valores de 
la moneda.—Clases de moneda, en la ley 
de unidades que contienen en el sistema 
monetario español vigente.—Cur¡§o legal y 
forzoso en dicho sistema.—Monedas ex
tranjeras que actualmente tienen curso le
gal en España.—^Actual moneda española 
de cambio y fiduciaria.—^Unidad de cuen
ta y su equivalencia con la española en 
las siguientes naciones : Alemania, Austria 
Hungría, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Cuba, 
Chile, China, Dinamarca, Estados Unidos, 
Francia, Grecia, Holanda, Inglaterra, I ta 
lia, Japón, Marruecos ̂  (Berbería), Méjico, 
Noruega, Perú, Portugal, República Ar- 
gentina, Rusia., Servia, Suecia, Suiza, 
Turquía y Uruguay.—P ar del cambio y 
modo de calcularla.

Cuentas personales colectivais: Varios 
deudores, varios acreedores!, deudores du
dosos, fiadas, cuentas corrientes.—Cuentas 
intermedias o provisionales., mercaderías 
en camino, expediciones, partidas en sus
penso, mercaderías en poder de N. N., 
mercaderías de N. en nuestro poder.

Lección 10.

Bolsas de comercio.—^Materia de con- 
tratación en Bolsa.—Deudas nacionales 
cuyos valores se cotizan actualmente en 
Bolsa.—Operaciones sobre fondos públicos : 
Compra-venta y sus formas, permuta, pig
noración y jugadas de Bolsa.—Cotización 
oficial y su boletín.—Problemas relativos 
a la compra-venta: H allar el valor nomi
nal, el efectivo o el precio, conocidos dos 
de estos datos.—Problemas relativos a la 
especulación: Determinar uno de los si
guientes factores en función de los otros 
d o s : precio de compra, precio de venta y 
tanto por ciento de ganancia o pérdida.— 
Problemas relativos a la pignoración: 
Averiguar el valor nominal de la garantía 
o el imiporte efectivo del préstamo, cono
cidos uno de estos datos y además el pre
cio y el tipo dé la emisión.—Problemas 
relativo'S a la renta: i.®, hallar el tanto 
por ciento liquido; 2.®, tanto por ciento 
al dinero; 3.®, renta referida al valor no
minal ; 4.0, renta referida al valor efec
tivo.—Determinación idel curso o precio 
medio de una clase de renta.

De los libros de comercio: Su división 
desde el punto de vista contable y según 
el Código de Comercio.—^Libro de inveru 
tarios y balances.—Su rayado y redacción. 
Valores que constituyen el activo y cuá
les el pasivo.—Cómo se determinan estos 
valores.—^Libro de balances de comproba
ción.—Copiador de cartas y telegramas.— 
Su índice.—Libro d^ acta».

Lección 11.
Cambio.—Su objeto.—División del cam

bio.—Precio del cambio.—Plazas cierta e 
mxierta.—Boletín de camibios y listín de 
cambios.—^^Términos usuales de giro.—Gas
tos.—Cambio nacional.—Cálculos sobre
operaciones sin gastos o con ellos, al pla
zo de cotización o distinto de éste.—Factu
ras de negociación.—Cómo se disponen y 
liquidan.

Libro Diario.—Rayado antiguo y ame
ricano.—Cómo se redactan en el D iario 
los asientos, según sean de un deudor y 
un acreedor, un deudor y varios' acreedo
res, varios deudores y un acreedor o va
rios deudores y acreedores.—Libro M a
yor.—Su rayado.—Cómo se pasan al Ma
yor los asientos del Diario.—^̂ Indice del 
Mayor.

Lección 12 .

Cambio extranjera.—Cálculos sobre ope
raciones sin gastos a l plazo de cotización 
o distinto de éste, y según que las nacio
nes con que se opera pertenezcan o no a 
la Unión monetaria latina.

Borrador.—Diario borrador.—Libro de 
Caja.—Libro de compras y  de ventas.—Li
bro de>almacén.—Libros registros de efec
tos: a cobrar, efectos a negociar, efectos 
a pagar; giros y vencimientos.—Copiador 
de letras.

Lección 13 .

C a m b i o extranjero (continuación) : 
Cálculos sobre operaciones con gastos, se
gún que las. naciones con que se opera 
pertenezcan o no a la Unión monetaria la 
tina.—Cambio recíproco.—Manera de apre
ciar comparativamente las fluctuaciones 
del cambio entre naciones cuando no per
tenezcan a la Unión monetaria latina

Apertura de libros de nueva contabili
dad.—Operaciones: y asientos prelimina
res del cierre de libros'.—Métjodos que 
para éste puedan seguirse.—Métodos para 
la reapertura de libros.

Lección 14.

Cambio indirecto.—Casos en que tiene 
lugar.—Medios indirectos para remitir o 
retirar fondos.—Prooedimiento.—P ar pro
porcional.—Resoilución de sus problemas 
entre plazas españolas y entre plazas de 
distintas naciones.

Rectificación de errores en los libros 
Diario y Mayor.—Contabilidad de una fá
brica.—Principales cuentas que en ella han 
de abrirse.

Lección 15.

Arbitrajes.—^Conio pueden ser.—^Arbitra
jes sobre letras de cambio; en qué conr- 
sisten sus cálculos.—Principios fundamen
tales.—Arbitraje de primera, segunda y 
tercera posición.

Contabilidad de las Sociedades colecti
vas*, comanditarias y anónim as: ¿ se dife
rencia esencialmente su contabilidad de 
la contabilidad ordinaria?

Cien*e y apertura de libros eui cada una 
de dichas Sociedades.—Caso de liquida- 

I cióii.
I
I PROGRAMA DEL CUARTO EJERCICIO 

I Economía poKtica.
i
I TEMA I.o

I Participación que al obrero corresponde
I en la distribución de la riqueza.—El sa- 
\ lario.—O tras formas de retribución del es- 
I fuerzo manual.
I TEMA 2.®
I
t La mejora del salario.—Situación y ap

titud de los* obreros.—Las hueflgas*.— Ê1

Jurado mixto.—La intervención del Esta
do.—Limitación del trabajo de la m ujer 
y de los niños.*—El máximum legal de la  
jo rnada .^E l sistema de participación del 
trabajo ‘eñ lois beneficios de la industria.—- 
Su lundaríiento y desarrollo.— Ê1 dividen-' 
do del trabajo^

TEMA 3 .®

Agentes: e instituciones de cambio.^—La 
industria del comercio.—^Almacenistas y  
revendedores.—^^Negociantes y acaparado
res.— Górredores:. — Porteadores.—^Viciosa 
organización actual de los intermediarios.’ 
Mer c :i dos.—Fe r i a sí.—Bolsas.—Docks,—Ex- 

posiciones industriailesi.

TEMA 4 .®

Consideración económica ele los medios 
de transporte.—intervención que corres^ 
ponde al Estado en el servicio de comu
nicaciones.

TEMA 5 .®

La moneda.—Su naturaleza y funciones 
económicas.—Intervención del Estado en 
su régimen.—Monometalismo.—Bimétalis!- 
mo.—Ley de Gresham.—La crisis moneta
ria.—Principio con que debe resolverse.

TEMA 6 .®

Bancos de emisión y descuento.—Su na
turaleza y función económica.—Interven
ción del Estado.

TEMA 7 .®

Instrumentos: de crédito.—Su división em 
nominales, a la orden y al portador.—P er
feccionamiento sucesivo de los instrumen
tos de crédito hasta llegar al billete de 
Banco.—Este instrumento de cambio, ¿es 
un papel-moneda o una moneda ficticia?—  
¿Reemplaza ál numerario en los cambios?

TEMA 8 .®

La gran industria.—Sus factores.—Con-- 
dicionés qUe r^equiere.—Tendencia a la. 
concentración y especialización.

TEMA 9 .®

Doble relación en que el Estado se en
cuentra con él orden de la riqueza.—Difí
cil situación de los Gobiernos ante los 
problemas económicos.—La llamada polí
tica social.—Vida econónuca del Estado- 
Gastos públicos ordinarios.—El inapuesto.. 
Necesidades extraordinarias.—Crédito.

Derecho político.

TEMA I.®

Consideración de algunos conceptos con
que se funda el Estado.—Sociedad, na
ción y persona jurídica^ individual o so^ 
cial.—Elementos constitutivos  ̂ de^ la na
ción.—Elementos naturales, psicológicos y  
etnográficos.

TEMA 2 .®

Teoría de los fines del Estado en sus 
relaciones con el individuo y con la  socie-^ 
dad.—^Indicación de los fundamentos en 
que las Escuelas socialista, individualista 
y armónica basan la  organización del Es
tado.

TEMA 3 .®

Idea general de los medios del Estado.— 
Medios de carácter personal y real.—Teo
ría dél poder del Estado.—Soberanía.— 
Unidad y variedad del poder del Estado^ 
Poderes particulares.
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TEMA 4 .»
Idea de la organización y funciones del 

Poder ílegislativo.—Idea de los sistemas 
unicameral y bicameral y de la doble re
presentación.

TEMA 5.0

Poder ejecutivo.—Organos de este Po- 
— Su división. — Responsabilidad de 

los ministros.—Funciones y procedimien
tos del Poder tejecutivo.

TEMA 6 .®

Caracteres, organización y funciones del 
Poder judicial.—Organos que ejercen este 
Poder.—Su división.—Sistema para su de
signación.—Inamovilidad y responsabilidad 
judicial.—Idea de las funciones del Ju
rado.

TEMA 7.0

Fórmula de promulgación de la Consti
tución de la Monarquía española en 1876.—: 
Derechos individuales políticos y de ca- 

■ rácter mixto que consigna.—Sanción de 
los derechos reconocidos en dicha Cons
titución.—Suspensión de garantías.

TEMA 8 .®

Constitución de 1876.—Senado.—Quiénes 
pueden ser Senadores por derecho propio. 
Condiciones de los Senadores electivos y 
de nombramiento real.—Otras disposicio
nes relativas al cargo de Senador.—Con
greso de los Diputados.—Designación y 
condiciones de aptitud de los Diputados. 
Ley de Incompatibilidades con el cargo de 
Diputado a  Cortes.

TEMA 9.®
Procedimiento electoral vigente.—Su ba

se.—'Delitos electorales.—Reformas de la 
nueva ley.—El voto.

TEMA 10.

Constitución de 1876.—Del Rey y sus 
Ministros.—Inviolabilidad de la persona 
del Rey y responsabilidad de sus Minis
tros.—Facultades del Rey.—Limitaciones 
de la autoridad real.—Casos en que es ne
cesaria la autorización mediante ley espe- 
ciaL

TEMA II.

De la Administración de justicia según 
la Constitución vigente.—Potestad judicial. 
Unidad de ilegislación.—Carácter del pro
cedimiento.—^Autorización para procesar a 
los funcionarios administrativos.

Los Presupuestos generales del Estado, 
según la Constitución vigente.—Propieda
des del Estado.—Empréstitos y Deuda pú
blica.—De la  fuerza del Ejército y Arma
da según dicha Constitución.

Derecho administrativo.

TEMA I.®

Concepto de la Administración y del De
recho adm inistrativa—Sus relaciones con 
el Derecho político y con las demás cien
cias.—Sus fuentes.

TEMA 2.®

Teorías sobre la codificación del Dere
cho administrativo.—Su aplicación a la  le
gislación administrativa española.—Dispo
siciones dictadas para su codificación.

TEMA 3 .®

Facultades que corresponden a  la Ad
ministración. — Potestades administrativas. 
Potestades reglamentarias.—Su concepto y 
fundamento.—Delegación del Poder legis

lativo en el ejecutivo.—Límites de la po
testad reglamentaria.—Condiciones de va
lidez de los reglamentos.—Recursos con
tra  los reglamentos inconstitucionales.

TEMA 4 .®

Potestad imperativa de la Administra
ción.—Reales decretos.—Reales órdenes y 
órdenes de la Dirección.—División de la 
potestad de mando en discrecional y re
glada.—Potestad correctiva, disciplinaria 
y ejecutiva, en sentido estricto.

TEMA 5 ,®

Potestad jurisdiccional de la Adminis
tración.—Jurisdieción en la vía gubernati
va.—fencepto  de lo contencioso-adminis- 
t r a t i '^ —¿ Debe lo contencio'so-administra- 
tivo comprenderse dentro de la facultad 
jurisdiccional?

TEMA 6 .®

Concepto de lo contencioso-administra- 
tivo.—Legislación vigente^ a saber: natu
raleza y condiciones generales del recurso 
contencioisb-administrativo.—Consideración 
general acerca de la materia contencioso- 
administrativa.—Su determinación legal.— . 
Cualidades que han de reunir las resolu
ciones administrativas para ser reclama- 
bles. en esta vía.—Casos especiales de pro
cedencia o improcedencia de la vía con
tenciosa

TEMA 7 .®

Cuándo puede la  Administración some
ter a revisión en la vía contenciosa sus 
providencias de primera instancia.—Re
quisito previo para interponer el recurso 
contencioso-administrativo en ciertas ma
terias de Hacienda.—Término para inter
poner el recurso contencioso-administrati
vo.—Desde cuándo se cuenta para la Ad
ministración.

TEMA 8 .®

El Tribunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo segiin la ley de 1888 .—La Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribu
nal Supremo.—Ministerio fiscal.—Su orga
nización y atribuciones. — Procedimiento 
contencioso-administrativoi.—Die la única 
instancia ante la Sala de lo Contencioso- 
administrativo.—Interposición del recurso 
y reclamación del expediente.—Trámites 
del juicio hasta la votación de la senten
cia.—Prc-hibición a los militares y mari
nos que sean Abogados de ejercer la pro
fesión \ante los Tribunales de lo Conten
cioso.

TEMA 9 .®

Ejecución de la sentencia de lo conten
cioso-administrativo.—' Su cumplimiento, 

suspensión o inejecución.—Sentencia ̂  con
denatoria de cantidad líquida.—Sanción de 
lo preceptuado para la ejecución de la 
sentencia.—Caso de suspensión de la re
solución administrativa por efectos* de la 
interposición de este recurso.

TEMA 10 .
Concepto de la jerarquía administrativa. 

Deberes que la  integran.—La obediencia 
según la legislación española.—Caracteres 
de la  jerarquía.

TEMA II.
Centralización.—Descentralización y au

tonomía administrativa.—Cuestión sobre la 
responsabilidad de los órganos* adminis
trativos.—Legislación española.—Autoriza
ción para proceder judicialmente contra 
los 'empleados.

TEMA 12.
Organización central.—Consejo ,de Mi- 

ni str os.—Su s at r ibuci one s.—M i ni s tros —Su

carácter y atribuciones.—Carácter y res
ponsabilidad de sus actos.

TEMA 13 .

Responsabilidad ministerial y sus cla
ses.—Responsabilidad de los funcionarios 
administrativos por sus actos.—Responsa
bilidad administrativa. —■ Responsabilidad 
judicial,

TEMA 14.

Agüas.—Cuestiones sobre la propiedad 
de las aguas.—^Aguas* marítimas.—Mar li
toral.*—Zona marítimo-te^Testre. — Puertos. 
Juntas de obras de puertos y sus atribu
ciones-.—^Aguas terrestres.—Su división.— 
Jurisdicción en materias de aguas,

TEMA 15 .

Obras públicas.—Su concepto.—Clasrfi- 
; cación de las Obras públicas.—Sistemas 

para su construcción,—Requisitos de las 
obras públicas.—Construcciones civiles.

TEMA 16 .

Comunicaciones marítimas. — Impuestos 
de tonelaje.—Prima a la navegación del 
transporte del carbón nacional y prima a 
los constructores navales. — Subvenciones 
a Empresas particulares.

TEMA 17 .

De los contratos administrativos.^—Fun
damento de su especialidad.—Diferencias 
sustanciales entre los contratos adminis
trativos y los contratos civiles.—Deterrai- 
nación de lo que debe entenderse por 
obras y servicios públicos.

TEMA 18 .

Requisitos esenciales de los contratos- 
administrativos.—Disposiciones del Dere- 
ch@ administrativo en cuanto a la capaci
dad de los contratantes y en cuanto al 
objeto y causa de los contratos.

TEMA 19

Requisitos de forma de los contratos ad
ministrativos. — Su importancia, — Forma® 
diversas de contratación.—Subastas*.—Con
cursos.—Contratos por administración.— 
Contratos exceptuados de subasta.

TEMA 20,

Principios a que debe ajustarse la cele
bración de las subastas o concursos en 
los contratos administrativos.—Aprobación 
provisional y definitiva y sus efectos.—Ga
rantías' para la colocación y ejecución de 
los* contratos administrativos.—Depósitos 
para subastas.—Fianzas.

TEMA 2 1 .

Efectos de los; contratos administrati- 
yos.—Principales disposiciones del Dere
cho administrativo y de la Jurisprudencia 
en cuanto a dichos efectos.

Disposiciones principales* del Derechjb' 
político y de la Jurisprudencia sobre in
terpretación de contratas administrativos. 
Disposiciones relativas a la modificación, 
prórroga y cesiones de los mismos.

TEMA 2 3 .

Hulidad y rescisión de los contrato*S' ad
ministrativos. — Disposiciones principales 
en cuanto a otras* causas de extinción de 
los mismos.—Disposiciones administrati
vas en cuanto a caducidad y prescripción; 
con relación a dichos contratos.
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TEMA 2 4 .

FacuUadec ejecutivas de la Administra
ción conforme al Derecho positivo en ma
teria de contratos administrativos.—Doc
trina más importante de la Jurisprudencia 
contencioS'O-administrativa.

TEMA 25.

Idea general del procedimiento admi
nistrativo propiamente dicho (gubernat:i- 
vo).—Su diferencia del procedimiento ju 
dicial y del contencioso-administrativo.— 
Nombres con que se designa us.ualmente.— 
Períodos, instancias y recursos del proce
dimiento administrativo. — Necesidad de 
apurar el procedimiento administrativo pa
ra poder incoar otros.

TEMA 26.

Ley de 19 de Octubre de 1889, cobre 
procedimiento administrativo. — Presenta
ción de instancias^ y registro general.— 
Extracto y demás trámites del expediente 
hasta su resolución.—Informes de otras 
dependencias o ¿e Cuerpos consultivos.— 
Duración total máxima de los expedien
tes.—Comunicación y notificación a los 
interesados.—Recursos contra las resolu
ciones administrativas.—Estados anuales 
del nim ero y situación de los expedien
tes.—Infracciones de las* reglas del pro
cedimiento.—Procedimiento administrativo 
en matervias de Hacienda.

TEMA 2 7 . -

Del servicio militar.—Novísima ley vi
gente.—Exclusiones totales y temporales. 
Excepciones.—Redención de ciertas car
gas mediante el pago de una cuota.

TEMA 28.

Del servicio naval.—Sistemas de la le
gislación vigente.—Exclusiones y excep
ciones.-—Redención y sustitución,—^Llama
miento anual.—Movilización de las reser-

Derecho mercantil.

’ TEMA I.o

Del Registro mercantil.—Su razón de 
ser.—Organización y libros del Registro.

TEMA 2.0

De la contabilidad mercantil.—Su razón 
de ser.—Concepto y formalidades de los 
^libros que han de llevar los' comerciantes, 
las Sociedades y los Capitanes de bu
ques.—De la forma, efectos y fuerza pro
batoria de los asientos.—Exhibición y c o 
municación de los libros.

TEMA 3.0

De la  compraventa de efectos cotizables 
en Bolsa: sus formalidades y efectos; sus 
garantías.—idea de las- operaciones de 
Bolsa.—^Validez de aquellas en que no in
terviene agente comercial.

TEMA 4.0

De lâ  compraventa de buques.—Casos 
;en que tiene lugar y explicación del proce
dimiento y formalidades que han de ob
servarse en cada uno de ellos.—Efectos de 
crédito.—Sus clases.—Letra de cambio.— 
Personas que intervienen en ella.—Requi
sitos que debe contener.—Letra imperfec- 
ta. Vencimier>:o.—Endosos.—Sus requisi- 
tos.—Formas del endoso.—Endoso sin fe- 

en blaneo.—Letras no en do- 
sables y efectos' del endoso en ellas^—Obli
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gaciones del librador respecto del pagador 
y del tenedor.—Segundas y terceras de 
cambio.—Copias.:—Obligaciones del libra
dor.—^Aceptación.—Omisión de la fecha en 
la aceptación.—Aceptació» parcial.—Pago. 
Epoca y moneda en que debe h acerse .-  
En vista de qué ejemplares ha de pagarse. 
Casos en que procede depositar el impor
te de la letra.—Obligacioaes del endosan
te.—^Aval.

TEMA 5.0

Obligaciones del tenedor de una letra.— 
Protesto.—Cómo y en qué tiempo y lugar 
ha de formalizarse.—Casos en que la letra 
contenga indicaciones.—Acciones que na
cen de la falta de aceptación sobre pago 
de una letra.—Resaca.—(Recambio.—Docu
mentos justificantes' de la resaca.—Letra 
perjudicada y sus efectos.

TEMA 6.°

Libranza.—Sus requisitos.—Distinción en^ 
tre la libranza y L. letra.—^Vales o paga- 

/rés a la orden.—Vales o pagarés no ex
pedidos a la orden.—Pagaré al portador. 
Cheques.—Sus requisitos.—Su vencimiento. 
Plazos de presentación al cobro.—Dupli
cados.—Cheques cruzados.—^Diferencia en
tre el cheque y  la letra.—Talón.—Diferen
cia entre el cheque y el talón.—Carta or
den de crédito.—Carta circular de crédito.

Auxiliares del comercio marítimo.—De 
los navieros y los Capitanes.—Su capaci
dad, atribuciones y responsabilidad.

TF.MA 8.0
Transportes: sus ciases.—Personas que 

intervienen en ellos.—Porte, flete y capa. 
Carta de porte.—Póliza de fletamento.—^̂ Co- 
nocimiento. — Guía.—Vendí. — Factui a de 
cabotaje.—Factura de exportación.—Decla
ración.—Certificado de origen.—Manifies
to.—Bar eme.

TEMA 9.0
Averías.—Su división. —- Reconoc’miento 

y liquidación de las averías.—Distribución 
de la avería gruesa.

TEMA 10.

S egu r o.— Â s egu ra d o r.—A s egura d o. —P ri
ma y póliza.—Requisitos de ésta.-- -Seguros 
de transportes terrestres y marítimos.

TEMA II.

De la rescisión y disolución de las So
ciedades mercantiles. — Sus causas.— Sus 
efectos.—^De la liquidación y división del 
haber social.—Sus reglas.—De la fusión y 
transformación de dichas Saciedades; sus 
requisitos.

'TEMA 12.
Suspensión de pagos y quiebras de las 

Compañías mercantiles.—Sus efectos.

TEMA 13.
De la hipoteca naval.—Su concepto, ex

tensión y modo de constituirse.—De la hi
poteca del buque en construcción.—Capa
cidad para hipotecar y forma de celebrar 
este contrato.

TEMA 14..

De los efectos de la hipoteca naval en 
orden a las personas y a los buques.^Exi- 
gibilidad del crédito hipotecario. —- Su 
transmisión y procedimiento para hacerlo 
efectivo.

REAL ORDEN CIRCULAR

Como aclaración de lo dispuesto en la 
Real orden circular de fecha 19 del ac
tuad), y a fin de evitar todo entorpecimien
to que pueda oponerse a la publicación 
de escritos, proclamas y discursos de pro
paganda eléotoral,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servidp 
disponer:

1.® Que dichos escritos, proolamas y 
discursos;, cualquiera que sea su conteni
do, puedan publicarse y circular, sin so
meterse a la censura; y

2.® Que en el caso de que el examen 
posterior de los tnencionados discursos, 
escritos y proclamas sugiriera la sospecha 
fundada de que puedan constituir materia 
delictivai. se limite la acción gubernativa 
al envío de los antecedentes oportunos al 
Fiscal para la incoación del procedinílen- 
to judicial correspondiente.

Dio's guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 21 de Mayo de 1919.

GOICOECHEA

Señor Director general de Seguridad y 
señores Gobernadores civiles de pro
vincia.

ilKISTEPJ® BE ¡MSirdCCíBM 
PUBLICA y BELLAS ARIES

REAL ORBEN 
Excmo. S r . : S. M. el R ey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer, con arreglo a 
lo ordenado en el párrafo 3.® <161 artículo 
39 del vigente Reglamento para la eje
cución de la ley de Pesas y Medidas de 
8 de Julio de 1892, cese en el cargo de 
Fiel Contraste de la demarcación segun
da de la provincia de Valencia D. F ran
cisco Marco Espons, que la viene desem
peñando, per haber cumplido la edad re
glamentaria, ccncedléndole las considera
ciones y ¡honores inherentes a la catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, según dispone el artículo 39 del ya 
citado 'Reglamento.

Lo que de Real orden comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efectosi. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de 1919.

SILIÓ
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.

H T E K IO  DE FOMENTO

REALES O RDENES 
Excmo. S r .: Visto el informe de la Co

misión permanente del Consejo Superior
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de Emigfración, «nítido con motivo de ins
tancia fecha 5 d»el corriente^, preseni**^ 
por la Compañía Trasatlántica en soliai- 
tud de que se considere la niebla entre 
íes casos de fuerza mayor a que se re
fiere el artículo 119 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Emigra
ción,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformándose 
t*on él dictamen de la Comisión permanen. 
te de dicho Consejo, ha tenido a bien dis
poner que el referido artícullo 119 para la 
ejecución de la ley de Emigración se en
tienda de aplicación para casos de nie
bla—como incluido entre los de fuerza 
mayor—a condición de que la presencia de 
aquel meteoro se compruebe por el Ins
pector del puerto ante quien se alegue esa 
circunstancia, mediante el examen de! 
cuaderno de bitácora y demás procedi
mientos que su pericia y celo le sugi/eran.

De Real orden lo comunico a V. E, para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Sevilla, 12 
de Mayo de 1919.

OSSORIO

Señor Presidente del Consejo Superior de
Emigración.

“ limo. S r .: Visto el informe que emi
te el Negociado correspondiente en el ex
pediente de la entidad “El Crédito Al- 
pujarreño”. Muerte del Ganado, Bércliu- 
les (Granada), la Junta Consultiva de Se
guros lo hace suyo y tiene el honor de 
proponer que se inscriba en el Registro 
creado por el artículo i.® de la ley de 14 
,de Mayo de 1908 a la Sociedad anónima 
ide Seguros contra la muerte del ganado 
;̂“ E1 Crédito A lpujarreño”, por encontrar
se la docuimentación presentada conforme 
a las disposiciones legales y reglamenta
rias vigentes."
I Y conformándose vS. M. el R ey  (q . D. g.) 
con el preinserto dictameni, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás,.efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1910.

OSSORIO 
Señor Comisario general de Seguros.

ttimEOCION GEIMERAL. DE 1.06 REOIS- 
TROS Y DEL MeTAOlAOO

limo. S r .: En el recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario de Logrosán don 
Luis Cárdenas Miranda contra la negativa 
d d  Registrador de la propiedad de dicha 
’líKalidad a inscribir una escritura de di- 
Trisión y  compraventa, pendiente en este

Centro en virtud de apelación del recu
rrente :

Resultando que D. Agustín Peña Zarzo, 
doña Soledad Quirós Saavedra, acompa
ñada de su marido, D. Juan Pares Man
zanares; doña Josefa Quirós Saavedra, 
acompañada dél suyo, D. Luis Fernández 
Laguna; D. Agustín Pacheco Loro y doña 
Isabel Pazos Valencia, todos por su pro
pio derecho, a excépción de D. Luis Fer
nández, que concretó su actuación a pres
tar a su mujer la licencia necesaria para 
la validez del contrato que realizan, otor
garon ante el Notario de Logrosán D. Luis 
Cárdenas Miranda, el 14 de Junio de 1918, 
una escritura de división y compraventa 
de una finca rústica, descrita en el apar
tado primero de dicha escritura, en la 
forma siguiente: “ Alcacer comprendido en 
el paraje Doña María, de este término mu
nicipal, de una fanega de extensión, equi
valente a sesenta y cuatro áreas cuarenta 
centiáreas; colindante, al Este y Norte, 
con olivar y otra mitad del mismo Alca
cer, de los herederos de D. Sebastián Qui
rós Segura; al Oeste, con casa y huerto 
de D. José Peña y Peña, y al Sur, con ca
rretera a Guadalupe^’ ; consignándose des
pués : “ II. Dichos condueños han dividido 
la finca en dos trozos: el primero tiene una 
extensión superficial de treinta y dos áreas 
veinte centiáreas, colindando, al Sur, con 
la carretera de Guadalupe; al Norte, con 
olivar de los herederos de D. Sebastián 
Q uirós; al Oeste, con casa y huerto de 
D. José Peña, y al Este, con el segundo 
trozo que inmediatamente se describe; el 
segundo tiene una extensión superficial de 
treinta y dos áreas, veinte centiáreas, co
lindando, al Norte, con olivar de los he
rederos de Sebastián Quirós; al Sur, con 
carretera de Guadalupe; al Este, con di
cho olivar, y al Oeste, con él trozo prime
ro. III. Don Agustín Peña con doña Isa
bel Fazos 3̂ los condueñosi del primer tro- 
:.o con D. Agustín Pacheco han conveni
do la enajenación de las respectivas por
ciones; de dicha finca, la cual solemnizan 
en esta escritura, integrada por las> si
guientes estipulaciones: Primera, D. Agus
tín Peña vende a doña Isabel Pazos, que 
lo compra, el trozo segundo de la finca 
descrita en el segundo apartado de la ex
posición. Segunda, el precio de este con
trato se fija en trescientas pesetas, las cua
les confiesa el vendedor haber recibido an
teriormente de la compradora. Tercera, 
doñá , Soledad y doña Josefa Quirós Saa
vedra, con licencia de sus maridos, y don 
Juan Pares veñdcn sus respectivas porcio
nes comunes integrantes d'el primer trozo 
descrito en el segundo apartado de la ex
posición a D. Agustín Pacheco, que las 
compra, rogando al señor Registrador se 
las inscriba como una sola finca. Cuarta, 
él precio de este cón tra to^e  fija en no
venta pesetas, las cuales confiesan los ven
dedores haber recibido anteriormente del 
comprador. Quinta^ los compradores todos 
se obligan a la evicción y saneamiento 
conforme a derecho. Sexta, los comprado
res aceptan esta escritura en todas sus 
partes y las fincas que por ella adquieren, 
de la que toman posesión ” :

Resultando que presentada la referida es
critura en el Registro fué objeto de la si
guiente nota por parte del Registrador : 
'^Se suspende la in.scripción de este docu
mento por los siguientes defectos: i.® Al 
hacerse la división material se describe el 
segundo trozo omitiendo, tanto en el lin
dero Norte como en el Este, la otra mitad 
del mismo alcacer de los herederas dé don 
Sebastián Quirós Segura, siendo así que 
isi en la descripción de la finca matriz i 
aparece como lindera esta finca por Norte

y  ¡por Este, por Norte y por Este debe apa
recer como lindera del trozo segundo; y  
si se alega ahora que el olivar y el alca
cer son una misma finca, a pesar de la 
partícula conjuntiva “ y ”, debió alegarse 
en la escritura, y si rvon dos fincas distin
tas, el trozo segundo tiene que lindar con 
ambas. 2.® No se hace adjudicación ex
presa de cada uno de los trozos o parce
las cn> que materialmente se divide la fin
ca, y, por tanto, ninguno de los cl^ndueños 
puede vender ninguno de los trozos; con
forme a l párrafo primero del articulo 20 
de la ley. El Registrador debe inscribir 
primero cada «no de los trozos a favor 
del que, por consentimiento de ¡los con
dueños, resulte adjudicatario, y no puede 
hacerlo en virtud de la presunción que 
nace del párrafo tercero de la exposición 
y de las estipulaciones, sino en virtud de 
adjudicación expresa y expresada en la 
escritura consentida por los socios delibe
radamente, por ser el contrato de parti
ción previo y distinto del de compraventa. 
Ambos defectos son subsanables ; pero no 
se toma anotación preventiva por no que
rer los interesados” :

Resultando que él Notario autorizante 
de la escritura, en vista de la nota ante
rior, interpuso el correspondiente recurso 
para que aquélla se declarase extendida 
con arreglo a las formalidades y prescrip
ciones legales por los siguientes funda
mentos : que en la escritura consultada, 
para la redacción de la que ha servido 
de base a este recurso, se describe la fin
ca objeto de ella, “ Alcacer”, como colin
dante, al Este y Norte, con olivar y “ otra 
mitad del mismo alcacer de los herederos 
de D. Sebastián Quirós' Segura ” ; que 
como la palabra mitad significa cada una 
de las partes en que se divide un “ todo”, 
que en este caso sería la finca a que ¡̂ e 
refiere, en estado de comunidad, lo ent- 
contró incornpatibrc en su aplicación a 
este mismo alcacer, el cual no se dice ni 
se expresa sea comunero ni que esté di
vidido con los herederos de D. Sebastián 
Q uirós; que por esto, observando las re
glas imprescindibles que el artículo 210 
del Reglamento Notarial establece, elimi
nó en la descripción de los. linderos Nor
te Este, de los dos trozos en que se di
vide la finca, la frase ‘^y otra mitad del 
mismo alcacer”, en cuanto ni es verídica 
ni accesoria, cual se estim a: que los lin
deros Norte y Este los tenía la finca di- 
vididá y les tiene sus dos derivadas, en 
el olivar de los herederos dĉ  D. Sebastián 
Quirós, y expresándose así en la escritu
ra, el Registrador no puede lícitamentie 
encontrar en ello defecto; porque la mis
ma división de la finca impide, en buena 

Jógicá, se coníundan las porciones segre
gadas con ninguna otra, y sin esta confu
sión y siempre idéntíficadas, cualquier di
ferencia en cuanto a linderos entre el título 
y él Registro no da motivo suficiente para 
suspender la inscripción, según Resolucio
nes de este Centro de 8 de Julio de 1878 
y 18 de Septiembre de 1880; que además 
existe otra razón, y es que en el supuesto 
de que sea finca distinta esa mitad absur
da de un alcacer no dividido y él olivar, 
o sea una sola, ni es exigible por el Re
gistrador explicaciones de esa omisión jus
tificada ni el Notario debe darlas en una 
escritura cuyo estilo se impone, por el ci
tado artículo 2x0, que sea breve y conci
so ; que el citado alcacer se dividió por los 
condueños privadamente, y después de es*a 
división se vendió a las personas que ex
presa la escritura de 14 de Junio, la cual, 
para su autorización válida, exigía fuese 
expresa, cual postulado suyo, aquella di
visión; que, por tanto, el objeto predomi-
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nante, si no exclusivo, de dicho documento 
era la compraventa, y para 'economizar 
gastos se estableció como precedente, en 
su exposición, la referida división de la 
cosa vendida; que como esta división exi
ge solamente el concurso y conformidad 
de todos los interesados en el dominio, se- 

' gún el articulo 402 del Código civil y Re
soluciones de este Centro de 5 de Abril de 
1893 y 29 de Julio de 1895, los condominos 
intervinieron sin prestar su consentimien
to, en forma de estipulación, en cuanto tal 
división ni es contrato, corno equivocada
mente se afirma en la nota del Registra
dor, ni exige el ropaje de éna escritura; 
que no era necesario estipular dicha divi
sión, pues diciendo en el tercer preceden
te “ D. Agustín Peña con doña Isabel Fa
zos y los '^condueños” del “ primer trozo” 
con D. Agustín Pacheco ”, afírmase clara
mente si antes se ha leído y se relaciona 
con ello “ que D. Agustín adquirió tres 
«extas partes ”, que él mismo ha concreta
do su dominio en el primer trozo; que si 
hay dos partes y dos personas relacionadas 
con ellas, basta indicar una relación de ; 
una parte con su sujeto para dejar indi- 1 
cada la o tra ; que siendo esto así, no in- j 
quiere la razón de que se adjudique ex- v 
presa y especialmente cada uno de los tro-  ̂
zos a cada Uno de los condueños, porque j 
como no se trata de un:^ traslación o adju- ¡ 
dicación de dominio que implique dos su- \ 
jetos, transmitente y adquirente, sino de | 
la concreción de la determinación real de ? 
aquel derecho, amparado por el Registro, í 
el párrafo primero del artículo 59 del Re- ¡ 
glamento Hipotecario prescribe, cual re- 1 
quisito necesario, que en; la inscripción de í 
la finca dividida marginalmente se haga I 
mención de esta circunstancia (la divi- f 
■sión), y en la inscripción de la finca nue- ¡ 
va la procedencia de ella, los gravámenes \ 
y el tomo, folio y número en que la mis- | 
m a se encontraba registrada; que dos | 
contratos de compraventa se solemnizaron \ 
en unida I  de acto y en presencia, con | 
aprobación y consenttimieitto de los que | 
.fueron condueños, siendo ello confesión ? 
terminante de que todos sancionaron esas 
dos veirtas, reconociendo que D. Agustín 
Peña es dueño del segundo trozo, y éste 
de que los otros lo son a la vez del pri
mero; y que el Registrador puede y debe 
inscribir, con el contenido que la escritu
ra ofrece de la división de la  finca, los 
dos trozos separados de ella a favor del 
citado D. Agustín Peña y los hermanos 
Quirós en la forma que expresa el artícu
lo 59 del citado Reglamento, en relación 
con el 93 del Reglamento Notarial, y des
pués dte ello inscribir a favor de cada uno 
de los compradores la finca objeto de su 
contrato; sin que sea posible alegar ef!- 
qazrñente en contra de ello el párrafo pri
mero ded artículo 20 de la ley Hipotecaria, 
pues en dicha escritura se ve que los con^ 
dueños tienen previamente inscrito su do
minio y lo han dividido y concretado.

Resultando que el Registrador alegó en 
defensa «de su nota: que en la  descripción 
de la íínCa matriz, que es un alcacer, se 
dice que éste linda al E^fe y al Norte 
con olivar y otra mitad del mismo alca
cer de los herederos de D. Sebastián Qui
rós ; es decir, que linda con dos. fincas: 
¡primero, un olivar, y segundo, la mitad de 
un alcacer primitivo, del cual era la otra 
mitad lo que ahora es finca m atriz; que 
es evidente que si el trozo primero linda 
al Este -con el segundo, éste ha quedado 
al Oriente, y lindará por dicho rumbo con 
l a  misma o las mismas fincas con que lin
daba la finca m atriz; que, por tanto, si ésta 
lindaba con un olivar y un alcacer al Este, 
el trozo segundo ha de ’liKdar. al Es^je con

un olivar y un alcacer; que de la  descrip
ción del primer trozo resulta que por el 
Norte no linda sino con el olivar citado, 
y si la  írnca matriz lindaba a l Norte con 
olivar y alcacer y el trozo primera no 
linda al Norte sino con olivar, el trozo 
segundo ha de lindar con ese olivar y a l
cacer, o con éste sólo, o bien el trozo prh-

3 mero linda, además del olivar, con el al- 
I cacer referido; que ni la  precisión ni la 
! concisión del estilo que exige el artícu- 
s lo 210 del Reglamento N otariál tienen nada 
j que ver con la eliminación de una finca 
I lindera sin razón alguna, o al menos, ya
4 que la haya, sin aducirla ; que las dos rer
5 soluciones que en su apoyo cita el recu- 
1 rren te . se refieren a casos distintos del 
í presente, pues en éste no se trata  de ided^
I tificación de la finca, ya que los linderos 
I señalados en la  escritura a la finca matriz 
l coinciden con los del Registro, sino de la 
I supresión caprichosa de una finca linde-
I ra, con infracción del número primero del , 
l articula 9,'̂  de la  ley Hipotecaria, de la re- ¡ 
I g‘la segunda del artículo 61 de su Reglá- ! 
¡ m-ento y del artículo 9.° de la Instrucción i 
I de 9 de Noviembre de 1874; q ^  ^sta omi- I 
I sión produce en la descripción inexacti- 1 
I tud  que da lugar a error y puede perjudí- ! 
t car a tercero; que aduce en- su apoyo, res- I 
! pecto de este extremo de su nota, el artícu- | 
i lo 1.471 del Código civil, el cual dice que | 
? la expresión de los linderos es indis- i 
I pensable en toda enajenación de inmue- | 
? bles; que la escritura no contiene el con- f 
I trato de división material y adjudicación | 
J consiguiente, sino que parte del supuesto |
: de que las mismas estaban ya hechas ; que f 
: esto indica que se trata única y exclusi- |
■ vamente de una escritura de compraventa, | 

y que el recurrente quiere que se inscriba i 
a nombre del comprador sin que previa- |  
mente se inscriba a  nombre del vendedor | 
el título de adquisición; que entonces, como |  
consecuencia, con la escritura objeto de t 

.este recurso se inscribía un contrato re^ |  
latado por ef Notario como un preceden- ® 
te necesario, sí, pero siempre incidental, 
y que se había celébralo sin que el No- 
.tario diera fe de la prestación del cou^ 
sentimiento por los otorgantes, puesto 
que no lo había presenciado, ni de la. ca- 

. pacidad de los mismos, sobre la cual no 
pudo formar juicio; que si bien puede 
presumirse fundadamente que tal contra
to se ha celebrado,' el Registro no puede 
basarse .en presunciones y daúlo por ce
lebrad o; que el recurrente sabrá coordi
nar las ideas de concurso de las partes 
sin consentirmenio en forma de estipu- 
Jacióa, pero prestando conformidad lo 
mismo en acta que en escritura, etc.; que 
confesado por el Notario que no autorizó 
el contrato de división, no puede inscri
birse la  compraventa, por faita de inscrip
ción de aquél, «in infringir el número pri
mero del articulo 20 de la  ley Hipoteca
ria, y, por último, qpe no son aplicables 
al caso ql artículo 402 del Código civil n: 
las resoluciones citadas por el recurrente: 

Resultando que el Notario recurrente, in
formando con arreglo al artículo 123 del 
Reglamento Hipotecario, alegó como fun
damentos : que este nuevo informe debe de 
limitarse a simplificar y concretar los tér
minos de la controversia ; que como se tra 
ta d e  la división de una finca en dos, rea
lizada por sus condueños, para ser vendi* -1-.- j'-j* ‘das a C03 distintas personas, cada una de---- UXi/£i \l\
las nuevas fincas debe inscribirse con nú
meros diferentes y como distintas en el 
Registro, observando lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 59 deb Re
glamento citado; que para hacer estas ins
cripciones distintas el Registrador tiene 
en el título calificado todos los

necesarios; que las dos nuevas filfas ex
presan sus linderos por los cuatro puntos 
cardinales, y estos linderos no es preciso 
que coiiicidan exactamente con los. de la 
finca original, sino que sean los que ver*- 
daderamenté tenga, no pudiéndose califi
car de falta subsanable ni insubsanable 
para la inscripción cualquier disparidad 
entre los mismos y entre ellos y  el Regis
tro cuando la finca se identifica por los 
demás datos, y circunstancias; que por los 

g otorgantes se estimó errónea la  afirmación 
I de los linderos Norte y Este de la  finca 
I original en cuanto dicen y (a otra mitad 
I del mismo alcacer, debiendo decir un 
I olivar que fue la otra mitcuJ del mismo 
I alcacer; que, por tanto, no existe razón 
I para perpetuar el error en las nuevas ins- 
I cripciones de las dos fincas segregadas;
I que la  división de la finca es un acto de 
I dominio que, como todos los jurídicos,
I exige el concurso de la  voluntad concor- 
I dada de las personas o sujetos de él, y  
I este concurso de voluntad puede prestarse 
I ya personailmente o mediante árbitros o 
I apoderados, siendo dicha división no un 
i contrato, sino la concreción material de 
I aquel dominio sobre la cosa a que se re- 
I fiere; que esta concreción puede hacerse 
I de un modo aislado, independiente o en 
I  forma accidental, simultánea, complemen- 
I taria de un contrato traslativo o de garan- 
I tía sobre la  misma finca; que cuando así 
I ocurre, como en este caso, el Notario lo 
I expresa al calificar la escritura, y refirién- 
I dose a la división y a la compraventa, ca- 
I lifica la capacidad para ellos de los otor- 
í gantes, y éstos prestan su consentimiento 
j respecto a  los dos actos jurídicos que so- 
I lemniza la escritura en su otorgamiento,
I y el Notario, dando fe de su contenido, da 
i fe de la  división y del contrato ; que pres

tado el consentimiento para dicha divi
sión en escritura pública y siendo la divi
sión un acto de dominio que aparece ins
crito a nombre de los otorgantes del tí
tulo, y derivándOvSe de la  división dos ins
cripciones distintas, en las cuales tiene 
que consignarse la de la  finca original, no 
puede oponerse a la inscripción el artícu
lo 2 0  de la ley, y, per último, que' siendo 
kgail la  escritura por sus elementos ex
trínsecos, por la  validez de los actos y  con
tratos que solemniza y  por la capacidad 
de los otorgantes debe de inscribirse :

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota del Registrador 
por razones análogas a las expuestas por 
di mismo :

Vistos los artículos 4 0 2 , 4 0 6  y  1.068  d d  
Código civil, el 70 del Reglamento Hipo
tecario y  I.® y  9 .®̂ de la  Instrucción de 9  de 
Noviembre de 1874 , el 210 del Reglamento 
N otarial y  las Resoluciones de este Cen
tro  de 2 0  á t  Julio de 1904  y 2 9  de Octubre 
de 1 9 1 2 :

Considerando, por lo que toca al primer 
defecto consignado en la nota del Regis
trador, que ai la supresión de una cir
cunstancia determinante de los linderos 
Norte y  Oeste de la finca primitiva, al 
describir las nuevamente formadas ha sido 
vOluntai ia  por entender e l N otario que el 
antiguo título adolecía de confusión, de
bió hacer cons.tar en el instrumento pú
blico tal particularidad, perfectamente com
patible con él Cintilo claro, puro y  preciso 
exigido por él artículo 21 0  del Reglamento 
Notarial, y  si la  modificación arranca de 
las declaraciones hechas por los otorgan
tes, en atención a la  no existencia d d  an
tiguo alcacer limítrofe, falta en el docu
mento base explícita suficiente para deci
dir d  contenido de aquella voluntad; ca
reciendo eíi uno y otro caso d  Notario de

f o     -
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diDS y presunciones' que en cuanto refle- 
jani el alcance de las manifestaciones he
chas a su -presencia por los^ interesados 
acreditan la imperfecta descripción escri
turaria de una de las fincas vendidas: 

Considerando, en lo relativo al otro de
fecto, que la escritura objeto del recupo 
comprende en primer lugar una división 
de cosa común, otorgada por D. Agustín 
Peña, doña Soledad y doña Josefa Qui- 
rós y D. Juan Pares, que, sin duda alguna, 
respondía a un estado de hecho anterior, 
cuyas circunstancias debían es<pecificarse 
auténticamente, 3', en último término, dos 
contratos de compraventa relativos a las 
dos fincas formadas con la antigua, uno 
otorgado por D. Agustín Peña a favor de 
la compradora doña Isabel Pazos, y el 
otro por doña Soledad y doña Josefa Qui^ 
rós y D. Juan Pares a favor de D. Agus
tín Pacheco:

Considerando que la primer operación 
exigía no sólo la determinación de los 
trozos o partes de la finca primitiva que 
formaran en aidelante dos nuevas fincas, 
sino también la adjudicación de éstas a. 
uno o varioSi ^e los copropietarios, a fin 
de que los derechos correspondientes , a 
todos sobré" cada porción de la cosa co
mún se entendieran condensados y concre
tados exclusivamente sobre las respecti
vas entidades hipotecarias', con entera se
paración e independencia recíproca:

Considerando que en la mencionada es
critura aparece la finca dividida en la for
ma general reglamentaria, salvo el defec
to examinaido con expresión de medida 
superficial y linderos; pero en cambio la 
adjudicación del trozo segundo a D. Agus
tín Peña y la  del trozo primero a los tres 
condueños restantes, doña Soledad, doña 
Josefa y D. Juan, se hace de un modo tan 
incorrecto, que sólo por vía de presuncio
nes y deducciones, se puede fijar la propie
dad de cada uno de los vendedores, cuan
do debiera resultar claramente de las es
tipulaciones o cláusulas contractuales pro
piamente dichas*:

Considerando que en su consecuencia no 
cabe afirmar que el Notario haya redacta
do con la  claridad exigida por el artícu
lo I.® de la Instrucción las cláusulas de la 
escritura de 14 de Junio de 1918, en las 
que SiC confunden los derechos que a los 
vendedores correspondían sobre los res
pectivos trozos o fincas en d  momento de 
realizar la venta, por cuyo motivo debe 
decidirse con el acuerdo recurrido, que 
dicho instrumento público no se halla ex- 
tenidido con arreglo *a las prescripciones 
y formalidades legales,

Esta Dirección generail ha acordado con
firmar la decisión aipeílada.

Lo que, con devolución del expedienté 
original, comunico a V. I. para su cono
cimiento y  demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Mayo 
de 1919.—El DirectOíL.general, Emilio Diez 
de Revenga.
Señor Pres'idente de la Audiencia de C4- 

ceres.

en ios Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han rerultadí» agra
ciadas Ins siguientes:

Elisa Castro Augüer^ Germana López 
Sánchez, María Fernanda Lucena Román 
y Adelaida Paganabarraga González, del 
Asiló de Nuestra Señora de las Mercedes.

María Ruiz Cabezas, del Colegio de ¡a 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Mayo de 1919.

Nota de los números y poblaciones a que 
han correspondido los 15 premios mayo
res de los 1.240 que comprende cada una 
de las dos series^ correspondientes al 
sorteo celebrado en este día.

POBLACIQÜES

M im STER IO  DE BACIEN9A

DIRSemON OlKERAi. D £ L  TESOItO 
PyBUCO Y OEUmnAL

- m  P m O B  DEt. ESTADO

louería nagionm.

Eir^el sorteo celebrada hoy, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción, general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893. para ad
judicar los cinco prendos de 125 pesetas ca
da uno asignados a las donceilas acogidas

405 150.00c.—Madrid, Salamanca.
1.278 70.000.—Madrid, Valencia.

18.459 30.000.—Oviedo, Sevilla.
18.637 2.500.—Madrid, Madrid.
16.542 2.500.—Madrid, Alcázar de S^n

Juan.
17.038 2.500.—Alora, Algeciras.
4.287 2.500.—Barcelona, Sevilla.

23.760 2.500.—Barcelona, Aliicante.
6.667 2.500.—Lucena, Zaragoza.
9.777 2.500.—Barcelona, Valencia.

13.342 2.500.—Santiago, Madrid.
12.873 2.5oo.^Madrid, Madrid.
13.588 2.500.—^Oviedo, Valencia.
5.514 2.500.—^Vitoria, Barce'lonaw

10.020 2.500.—^Jaén, Cindadela,
M adr d, 21 de Mayo de 1919.

Prospecto de premies para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 2 de 

Junio de 1919.

Ha de constar de cuatro series de 30.000 
billetes cada unOy al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos a tres pe
setas; distribuyéndose 622.440 pesetas en 
1431 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

Premios de cada serie. Pesetas.

I de.................     100.000
I de ..... *....................    60.000
1 de .........    V—  20.000

10 de 1.500.,.................    15.000
1.214 de 300...........      364.200

99 aproxiimaciones de 300 pese
tas cada una, para los 99 nú
meros restantes de la ceai- 
tena del premio primero...... 29.70Ó

99 ídem de 300 ídem id., para ios 
99 números restantes de 5a 
centena del premio .segundo. 29.700

2 ídem de 800 pesetas cada una,
para los números anterior y 
posterior al del premio pri
mero     . 1.600

2 íd'em de 600 ídem id., para los
dél premio segundo.  1.200

2 ídem de 520 ídem id., para los
deí premio tercero...............  1.040

1.431 622.440

tí  premio primero corresp<>flde por ejem
plo al número 25, se cotisideran agraciados 
los 99 números restantes de la centena; 
es decir, desde el i al 24 y desde di 26 
al 100; y en igual forma, las aproximacio
nes dcl premio segundo.

SS sorteo se efectuará en el locfti desti
nado al ©:^cto, coa las salemnidades pres- 
eríptas por la Instrucción del ramo. En la 
propia ^ í m ,  se harán después sorteos es
peciales para adjudicar cinco prenaios de 

pesetaá entre k s  doace^as acogidas en 
los EstaMcckníeirtos de Beneficeacia pro
vincial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, que tuvieren justificado su 
dere^o.

Estos actos «eran públicos, y íes concu
rrentes mteresados en el sorteo tienen de
recho, coíi la venia deí Presidente, a hacer 
observaGÍones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de los sorteos. Al 
día siguiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado a l público, por medio 
de listas impresas, únicos documentos fe
hacientes para  acreditar los números pre
miados.

Los premios se pagarán en las Adraiiiir- 
Iraciones donde hayan sido expendidos los 
billetes resj^cctivo*? con presentación y en
trega de los mismos.

Madrid, 30 de Enero de 1919.—El Direc
tor general, F. Cardiel.

Las aproscíioaciones son compatibles «oa 
cualquier otro premio que pueda eorrea- 
ponder al billete; entend^ndose, ccm res
pecto a las señaladas para los números an
terior y . posterior al de lo« premios pri
mero, segundo y tercero, que si saHcse 

I premiado el número i, su anterior es el 
número 30.000, y si fuese ^"te el agraciado, 
el billete número i será ei siguiente.

Para la aplicación de las aproximncio- | 
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que, si |

DlBECaOfi aEHERAL. DE LA DEUDA 
Y GLASES PASSVAS

Esta Dirección general ha dispuesto que 
el día 28 de los corrientes a las once de 
su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documen
tos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 21 de Mayo de 1919.—El Di
rector general, M. Díaz Gómez.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIIIEüeiDN QBNERAL DC 0BMÍB 
PUBLIOAS

<Eijados por Real deoreto de 30 de Abril 
lo f crédiitos, para el corriente mes de 
Maye, ha. correspondido al capítulo 14, 
artículo único, concepto 6.®, Indemnizacio
nes o re embolsos de gastos de tod'a clase 
O.rfeiuados al. personal facultativo por la 
dirección, inspección y administración dé 
las obras de conservacm^ de carreteras 
que se ejecuten, por administración, la 
cantidad de 79.166,66 pesetas, dozava par
te del total asignado al presupuesto de 
1918, y teniendo en cuenta que el abono 
de esta partida al personal facultativo se 
hace ipor un tipo mensual de perceipcióii 
fija por cada kilómetro de carretera a su 
cargo.

S. M. el Rey (q. D. g.)^ conformándose
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, se ha servido aprobar la adjunta 
distribución, hecha entre las Jefatura»
proporcionalmienite al número de kilóme
tros a cargo de cada una, y autorizar a 
■esta Dirección general para distribuir el 
remanente a las Jefaturas en que pudiera 
ser necesario, conforme a las disposicio
nes vigente s.

Lo que de Real ordeíi comunicada par
ticipo a V. S. para su conocimiento 3’’ de
más) efectos. Dios guarde a V. S. mu-
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chos afío9. Madrid, 16 de Mayo de 1919.— 
El Director general, L. S. Cuervo. 
Señores Ordenador de Pagos por ofoliga-

ciones de este Ministerio, Jefe del Ne
gociado de Contabilidad del mismo, In
genieros Jefes de Obras pública# de Es

paña, excepto Alava-Vizcaya y  GuipÚa- 
coa-Navarra, e incluso en Canaria#  ̂
Santa Cruz de Tenerife y Lais Paknas.

Distribución de la cantidad correspondiente al Capitulo 14, Artículo único. Concepto 6.®, Indemnizaciones al personal facultativo por 
servicios de conservación de carreteras, de los créditos concedidos para el mes de Mayo de 1*919.

JEFATURAS
Kilómetros 

en conservación en 
1.® de Enero 

de 1919

Créditos 
que se conceden a 

cada Jefatura

P e s e t a s ,

Alava  ............................... .......
Albacete..............................................................
Alicante................... ........................................ .
A lmería...............................................................
Avila..............  ...^..
Badajoz.............. ....................... ............. ..........
Barcelona.............. ........... ................ ................
Burgos........................ .................. ........ .......
Cáceres................... ........................ ..................
Cádiz........................   ..j..................
Castellón.........................  .i............
Ciudad Real.....................................................
Córdoba............................. .................................
Coruña........................... ....................................
Cuenca...'.................... ...................................
Gerona......................... ;...............
G ranada............... ...... ...................................
Gitad ala ja ra .......................................................
Guipúzcoa....................... ...................................
Hue'h a ................................. ..............................
Huesca............................................................ .
Jaén ........................................... .....................
León...................................................................
Lérida.............................................................
Logroño................................................ ..............
Lugo  ............... ....................................... .
M adrid ..............   ,,,.
M álaga................................... .i.............. .
M urcia................... ........................................
N avarra...............................................................
Orcfuse.................. ....................... ............
Oviedo......................... ...................... ...............
Palencia.................... .........................................
Pontevedra......................................     .v.
Salamancá................................................... ......
Santandi^r............... ................ ................ ..........
Segovia........................................................ ......
Sevilla.............. .................... ........ ........ .............
Soria...................................   .1-------- ------ -------
T arragona........................................................
Teruel ................................................. .
Toledo  .............. ..................... .\...............
Valencia................... ......... ...............................
Valladolid .............................................
Vizcaya....................... ......... ..............................
Zamora.................. ........ ......... ........................
Zaragoza................................. ...................... .
Baleares...................... ................ .......................
Canarias (Santa Cruz) .........................
Canarias (Las Palm as)  — .............
Remanente para distribuciones ulteriores..

Totales.......................... -

1 .960 .00
1 .500 .00
1 .170 .00
1 .130 .00
2 .0 3 0 .0 0
1 .700.00
2 .9 8 0 .0 0
1 .900 .00
1. 110.00
1.030 .00  
) .8 2 0 ,0 0  
2 . # 0,00
1 .930.00
2 .4 1 0 .0 0
1 .690 .00
1.520.00  
2.360,0©

»
840.00  

2.520,® 0
1.750.00
2 .4 0 0 .0 0
1.490.00
1 .370.00
1 .650.00  
1.920 ,60
1 .430.00
1.960 .00  

»
930.00

2 .5 3 0 .0 0
2 .150 .00
1 .560 .00
1.410.00
1 .880 .00
1 .2 7 0 .0 0
1 .790.00
1.300 .00
1.450 .00
2 .0 4 0 .0 0
2 .9 5 0 .0 0
1 .470 .00
1.930 .00

1.550 .00
2 .6 5 0 .0 0
1 .580 .00

380.00
490.00  
156,66

79.466,66

Madrid, 16 de Mayo de 1919.—Aprobado por S. M.—El Director general, L. S. Cuerro.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Concedido el reingreso al Sobrestante 
de Obras públicas D. Antonio Roa Palo
mares ^n el servicio activo del Cuerpo, 
por Real orden de 5 del actual, en la va
cante producida por fallecimiento de don

José de Bcnavides, esta Dirección gene
ral ha acordado que preste sus servicio» 
en la Jefatura de la Segunda D:\isi6ii de 
Ferrocarriles.
. Lo que comunico a V. S. para »u cono
cimiento. Dios guarde a V. S. mucho» 
años. Madrid, 21 de Ma3"o de 1919.—El D i
rector general, L. S. Cuervo.

Señor Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial a los efectos del artículo 68 de la l«r 
Electoral.

IfBp. Exechtor.C am posnaaaes, d*


